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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. A fonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Dnfia Vic- 
tori* Eueema y 88, AA. RR, el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
lin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gacetas 28 y 29 de Mar^o')

Núm. 903

G-obierno Civil
PASAPORTES.—CIRCULAR

Publicado el Real decreto de 
12 de los corrientes reglamentan
do la inscripción de extranjeros 
y expedición de pasaportes á los 
súbditos españoles, cree este Go
bierno conveniente hacer algunas 
aclaraciones, para su mejor 
terpretación.

Determina el art.° 15 
mismo que para facilitar la 

in

del 
ex

pedición de los pasaportes y evi
tar á los que lo precisaren, la ne
cesidad de trasladarse á las ca
pitales, los Gobiernos Civiles fa
cilitarán impresos á los Alcaldes, 
que estos extenderán con todos 
los datos, bajo su responsabili
dad, estampando los Comandan- 
.fcs de pue^0 de la Guardia Civil, 
las huellas dactilares de los inte
resados a quienes se refieran. 

Es indudable que en esta 
provincia el citado precepto solo 
es aplicable á los habitantes de 
Menorca é Ibiza, pues los veci- ¡ 
nos de esta isla de Mallorca tie
nen forzosamente que venir á ■ 
la capital de la provincia para ’ 
que por los Cónsules de las na- ; 
dones á dónde se dirijen les vi
sen el pasaporte, requisito que j 
la mayoría no verifican sin la ! 
presencia del interesado por te
ner algunos que expedirles en 
cumplimiento de ordenes de sus 
respectivos Gobiernos otro pasa
porte, con iguales ó parecidas 
formalidades que las que para 
expedirlo exige el Gobierno es-.

j pañol, no evitándose por tanto, la 
necesidad de venir á esta capital.

Esto no obstante, los vecinos 
de esta Isla que por razones 
particulares ó usando del dere
cho que les confiere el precepto 
legal citado quieran evitarse la 
presentación en este Gobierno 
para la expedición del pasaporte, 
lo manifestarán al Alcalde del 
pueblo donde residan para que 
éste, reclame de este Gobierno, 
el correspondiente impreso que 
llenará con las formalidades que 
en el art. 15 antes citado se de
terminan.

Los interesados abonarán la 
cantidad de seis pesetas; cinco 
en cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 87 de la Ley de i.° de 
Enero de 1906 (Ley del Timbre) 
y una por derechos de expedición 
con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 5 de Agosto de 
1870, sin que por ningún concep
to se pueda exijir á ios interesa

Núm. 897 ' j
Ifie-is.—Por cuanto D. Antonio Soler 1 

y Canudas ha presentado una solicitud j 
de registro de treinta y una pertenen- I 
c as de mineral lignito con el título de 
«San Antonio» en el paraje nombrado 
Son Gotoner, lindante por Norte con Son 
Serrata, por E con Son Busqu»!. por 
S. con la carretera y por O. con Va'lde- 
munt, del término municipal de Puigpu- 
ñent haciendo la siguiente des gnac’ón:

Punto de nartida, la esquina N. E. de 
la.casa de Son Oo on r panto indubita
ble y fijo. .

A partir de él se medirán, en direc
ción 8., 35 metros y se colocará la pri
mera estaca; desde ésta en dirección 
E., 50 y se co’ocarA la 2.*; donde ésta 
en d'rección N., 100 y se colocará la 
3.a, desde ést» en dirección 0, 100 y se 
colocará la 4 *; desde ésta, en d rección 
N., 200 y se co'ocará la 5 •; desde ésta, 
ea dirección O., 200 y se colocará la 
6.a, desde ésta en direcc ón N., 100 y 
se colocará la 7.a; desde ésta, en direc
ción 0,300 y colocara la 8 a; da^de 
ésta en dirección 8., 500 y se colocará 
la 9 a, desde é^ta en dirección E , 100 ; 
y se colocitrá la 10,a; desde ésta, en 
rece ó a S.. 100 •• se co ocará la 11. , ¡ 
desde ésta en dirección E , 100 y se co
locará la 12 a; desde ésta, en d rección 
8,, 100 y se colocará la 13 a; desde és 
ta, en dirección E 300 y se co oca á a 
14 a; desde és-a en direcc dn N.,3()0y 
se colocará la 15 a; y á los 50 metros 
de ésta, en direcc ón E , se ha lará ¡a 
primera estaca, quedando asi cerrado 
un perímetro que comprende las treinta 
y una pertenencias que se sol citan; 
orien'ándo^e por el Norte magüé ico.

Por aito, he 1 apuesta se publique en 
i e-te B iLRriN Of ic  a l  á fio de que, en 
| e término do sesen a díis a  contar des- 
l de el bíguieu e al en que tenga lug tr su 

inserción, presenten los que se crean 
on der cho á ello, las reclamaciones 

quejuzguen oportunas.
Palma 30 deMarzo de 1917.

El Gobernador,
Dionisio Alonso Martines

Núm. 898
Alinas.—Por cuanto D. Pedro Niell 

Mestre ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi 
aeral lignito con el título de «La Luna» 
en el paraje nombrado Son Me et, lin
dante por N. con Son San Jum, por 
E con A-rcflór, por 8. con Son Moret y 

", por O. con carretera vieja de Sineu del 
[ término mun cipal de Sansellas hacien* 
t do la siguiente designación:

Punto de part da, el ángulo N E. de 
? la casita de Bartolomé Grespi y Rigo, 
t situada en Son Matet, panto indubita- 
‘ ble y fijo.
i- A partir de él se medirán, en direc- 

cióa N., 200 metros y se co ocará la 
1.a estaca; desde ésta, en dirección E., 
250 y se colocará la 2,a, desde ésta, en 
d rección S., 400 y se colocará la 3.a, 
desde ésta, en dirección O», 500 y se

I

dos mayor cantidad.
En el caso de que el pasapor

te sea llenado en las Alcaldías 
y el servicio de identificación ó 
impresión de las huellas dacti
lares se practique en las coman
dancias de los puestos de la 
Guardia Civil, se retendrá por 
los Alcaldes de la expresada 
cantidad la suma de cincuenta 
céntimos, que ingresarán direc
tamente en la Caja de la Coman
dancia de la Guardia Civil en 
esta capital, remitiendo el resto 
á este Gobierno cuando remitan 
el impreso, para su registro, sello 
y autorización, debiendo acom
pañar la documentación del inte
resado que será devuelta con el 
pasaporte.

Quedan sin efecto las Circula
res de este Gobierno sobre pa
saportes que se opongan al con
tenido de la presente.

Palma 31 de Marzo de 1917*
ISk Gobernador,

Dionisio Alonso Martines 

colocará la 4.a, desde ésta, en dirección 
N., 400 y se colocará la 5.a, y á los 250 
metros de ésta, en dirección E., se ha
llará la primera estaca, quedando así 
cerrado un perímetro que comprende 
las veinte pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesenta dias á contar des
de el siguióte ai en que tenga lugar su 
inserción, preséntenlos que se crean 
con derecho A ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Paima 30 de Marzo de 1917,
B1 Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez
==========================-=——-SSI 
SEÜCIÜK DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
A propuesta dei Ministro de la Go

bernación, de conformidad con el Real 
Consejo de Sanidad é Inspección gene
ral do S»uinad, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con ca> 

rác er definitivo el Reglamento de Sa
nidad exterior, concordado con la Con
ferencia Sanitaria Internacional de Pa
rís de 1912.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bi Ministro de la Gobernación,
Joaquín uiz Jiménez
Dicho Reglamento orgánico de Sanidad 

ex te rior va publicado en la
(Gaceta io  de Mar^

Inspección General de Sanidad 
del Reino, 

s a n id a d  e x t e r io r
La Clasificación de barcos y relación 

deialiada del material sanitario de que 
deben ir dotados, según dispone el arti
culó 83 del- Réglaúiento aprobado por 
Real decreto de 3 del achual está publi
cado en la

(Gaceta 27 de Merxo)

Las Instrucciones para la desinfección 
y formu.ario, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 148 del Reglamen
to de Sanidad, aprobado por Real de
creto de 3 del mes corriente van insertas 
en la

(Gaceta 28 de Mar^

Dirección General de Seguridad
Eu cumpnm.euío de lo dispuesto en 

la Real orden de este Ministerio, fecha 
de hoy se anuncia la provisión, me
diante examen, de 100 plazas de aéph

M.C.D. 2022



o «Íí
rantes sin sueldo del cuerpo de Seguri
dad en las provincias donde ex’stan 
vacantes, los cuales tendrán derecho á 
ocupar las vacantes qae existan el día 
que terminen los exámenes y las que 
se produzcan en lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á examen, pre
vio reconocimiento físico, los licencia
dos y retirados de la Guardia Civil, de 
Carabineros y del Ejército, mayores de 
veintitrés años, sin exceder de cuarenta 
y cinco los dos primeros y de cuarenta 
los últimos, y no tengan antecedentea 
penales y alcancen la estatura mínima 
de 1,677 metros.

Las solicitudes se presentarán en e 
Reg stro de esta Direción General hasta 
eldia20de Abril próximo, no admi 
tiéndose ninguna, ni debiendo darse 
curso por los Gobiernos Civiles y Alcal 
des respetivos, de las que no vengan 
acompañadas de los documentossiguieo' 
tes: instancia en la que el solicitante 
manifieste, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguna de 
las incapacidades que las leyes estable
cen para ejercer cargos públicos; copia 
de la licencia militar, autorizada por 
un Comisario de Guerra; certificación 
de nacimiento y de no tener anteceden 
tes penales expedido por la Dirección 
General de Prisiones, y certificado en 
que se acredite que el solicitante ha 
observado buena conducta, goza de 
buen concepto y no ha ejecutado actos 
que le hubieran hecho desmerecer su 
buena fama, expedido por el Alcalde de 
la vecindad del solicitante, excepto 
para los residentes en Madrid y Barce
lona, que lo será por los Jefe de Vigi
lancia de la Comisaria ó distrito á que 
corresponda el domicilio del interesado, 
y para los residentes en las demás capi
tales de provincia, por los Jefes res 
pectivos del Cuerpo de Vigilancia.

Todas las solicitudes, con los docu* 
montos, informes que se estime conve
niente solicitar de los Gabiernos Civi 
les, certificado de reconocimiento mé
dico y ejercicio de examen con el acta 
individual del examen firmada por el 
Tribunal correspondiente serán some
tidas á la consideración de la Junta á 
que se refiere el artículo 6.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, la cual re 
solverá, sin apelación, si se admite ó 
no al aspirante, publicándose en la 
Oaceta la relación de los admitidos.

Los exámenes se verificarán en Ma
drid y se contraerán á la prueba de 
lectura, escritura y conocimiento de 
los vigentes Reglamentos del servicic 
del cuerpo de Seguridad,

La calificación se hará en el acto, 
podiendo atribuir cada examinador 
hasta cinco puntos por cada una de las 
tres preguntas á que se contrae el exa
men, y requiriéndose seis para la apro
bación de cada una de ellas.

El Tribunal se constituirá en la for
ma que determina la Real orden fecha 
14 de Marzo de 1911.

Este anuncio se publicará en los Boa 
LBTin k s Of ic ia l e s de todas las pro* 
Vincias, lo cual harán cumplir los se
ñores Gobernadores civiles al día si
guiente de recibir la Gacela en que se 
inserte, debiendo enviar á esta Direc 
cíón General un ejemplar del Bo l e t ín  
el mismo día en que aparezca.

Madrid, 22 de Marzo de 1917. =*E1 
Director general, M. de la Barrera 
Oaro.

(Gaceta 28 de Mar^o)

SECCWrt PB0V1KGIAL
f - ■ 1

COMISION PROVINCIAL
DI BALEARES

Hab'éndose extraviado el resguardo 
de la fianza constituida en la caja de fon
deé provinciales importante 25 000 pe
setas en garantía de la gestión recau 
datoria del contingente provincial; esta 
Comisión á instancia de D. José Bala 
guer, ha acordado que se instruya el 
oportuno expediente de extravio á fin 
de venir en conocimiento fie si procede 

la declaración de caducidad de dicho 
documento.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que en el caso de que algu
na persona tonga en su poder el res
guardo extraviado, ó se crea con dere
cho á poseerlo, se presente á dudecirlo 
en la Secretaria de la Diputación provin
cial dentro de los diez días siguientes á 
la publicación de este edicto, en la 
inteligencia de que después de transcu 
rrido dicho plazo sin haberse producido 
reclamación alguna, se declarará cadu 
cado el referido documento sin ningún 
valor ni efecto.

Palma 30 Marzo de 1917.—El Vice
presidente accíental, Ignacio Riquer. 
—Miguel Font, Secretario,

Núm. 896
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado de Clases pasivas
An u n c io , — El día dos del próximo 

Abril se abrirá el pago de sus haberes 
á los perceptores de Ciases pasivas que 
los tienen consignados en esta Deposi
taría-Pagaduría de Hacienda en la si
guiente forma:

Día 2.- Monte Pío Militar, Civil, Ju
bilados, Mesadas y Pensiones Remune
ratorias.

Dia 3.—Retirados y cruces pensio
nadas.

Dias 4 y 7.—Nóminas sin distinción, 
Palma 29 Febrero 1917. -El Delega

do de Hacienda,— P, S., Francisco 
Zambalamberri,

■ Núm. 884 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES 
CircuZar,—Debiendo procederse en el 

mes de Mayo á la formación de los 
apéndices á los amillaramientos de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
según depuso el Real decreto de 4 de 
Enero de 1900, es necesario practicar 
en Abril como operación preliminar, 
el recuento general de ganadería, cuya 
operación tiene por objeto descubrir loe 
aumentos que pueda haber en la rique
za pecuaria y, por lo tanto, puede pro
ducir altas en el apéndice, pero no 
bajas, puesto que, estas últimas no 
pueden ser acordadas sino á instancia 
de los contribuyentes, previa la forma
ción del expediente oportuno, conforme 
á la regla 9.a del art. 56 del Reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885 que ha 
de resolver esta Administración ó la 
Superioridad en caso de alzada.

Por consiguiente considera conve
niente esta Administración recordar á 
las Juntas periciales y Comisiones de 
Evaluación, que á virtud de lo dispues
to por el articulo 56 citado, están obli
gados á realizar dicho servicio con las 
prescripciones legales que rigen en la 
materia y dictar las disposiciones ne
cesarias para su cumplimiento.

A este efecto, los Presidentes de las 
Juntas periciales y Comisiones de Eva
luación, cuidarán bajo su responsabiii 
dad del cumplimiento de las prescrip
ciones siguientes:

1 .a Dispondrán los Sres, Presiden
tes de las Juntas periciales ó Comisio 
nes de Evaluación que se practique un 
recuento general de toda la riqueza 
pecuaria existente en sus respectivos 
términos municipales, cuidando que 
este recuento se practique simultanea* 
mente en todas las zonas ó distritos en 
que esté dividido ó se divida á este 
efecto el término municipal por medio 
de dos individuos de dicha Junta ó 
Comisión en cada zona, quienes darán 
cuenta por escrito el dia siguiente de 
hecho el recuento, del resultado obte
nido en 1.4 respectiva zona con el deta
lle prevenido en la regla 3.* de dicho 
articulo.

2 .a Las Juntas periciales y Comi
siones de Evaluación procederán en el I 
érmino de tres dias á refundir las re- I 
aciones parciales en una general por ■ 

orden alfabé-ico de los primeros ape
llidos, de los dueños ó usufructuarios 
de riqueza pecuaria, expresando el 

número y clase de ganados, vasos de 
colmena, pares de palomas ó simiente 
averiada de gusanos de seda que cada 
uno posea y seguidamente dispondrá 
que se publique esta lista por edictos 
fijados en los parages de costumbre en 
la localidad para oir reclamaciones 
durante el plazo de cinco días y para 
que los contribuyentes que se hallan 
incluidos en el recuento por ganados 
no sugetos á la contribución territorial, 
acrediten documentalmente que están 
incluidos en la matricula de la contribu
ción industrial por el tráfico á que habí- 
tualmente destinan aquellos ganados.

3 .a Publicados los edictos, la Junta 
ó Comisión examinará individuo por 
individuo de los comprendidos en dicho 
recuento, la riqueza pecuaria que a 
cada uno resulte en el mismo, la que 
tiene amillarada, la que aparezca de 
la relaciones presentadas por los intere
sados desde el último apéndice al ami- 
llaramíento hasta la fecha en qne dicho 
recuento se practique y con vista tam - 
bien de las reclamaciones que hayan 
podido hacerse durante el periodo de 
exposición al público formularán las 
altas y bajas que deben efectuarse en 
el año siguiente,

4 .a Tendrán presente para ello que 
deben ser altas en el amillaramiento:

Primero. Las diferencias de mas en 
los ganados, colmenas etc,, de los ve
cinos del distrito municipal que apa
rezcan en dicho recuento general com
parados con ios amillarados á los 
mismos vecinos en la primera parte 
del mismo amillaramiento los que no 
gocen de la exenc ón de que habla el 
párrafo 15 del articulo 5.° y en la 3.a 
parte, los exceptuados por dicho artí 
culo, ó sean los dedicados á industrias 
comprendidas en las matrículas de con 
tribución industrial.

Segundo. La diferencia de más que 
aparezca entre los ganados recontados 
á los ganaderos que no sean vecinos de 
la localidad y los que consten de las 
copias certificadas, que han de haberse 
presentado oportunamente de las rela
ciones que dieran en el lugar de su 
vecindad conforme á las reglas 1.a y 
2.a del referido articulo 56.

Tercero, Los ganados, vasos de col
menas etc., que se recuenten y conste 
que no estaban anteriormente amilla
rados en n ngun 4 atrito municipal,

Cuarto. Los ganados que aparezcan 
en el amillaramiento co uo excepiua ios 
y hayan dejado de estarlo por no acre ■ 
ditarse documentalmente la exención 
durante la exposición al público del 
recuento practicado.

Quinto. Asimismo tendrán en cuen
ta las expresadas Juntas ó Comisiones 
de Evaluación que las b»jas de que se 
trata, procedan únicamente en la ter
cera parte del amillaramiento, de los 
ganados exceptuados de la contribución 
territorial, en dicha tercera parte in
cluidos y respecto á los cuales apare
ciendo existentes en el recuento no se 
haya acreditado documentaimente que 
esián comprendidos en la matricula de 
Industrial durante la exposición al pú
blico de aquel recuento, por lo cual 
deban pasar á la primera parte como 
establece el párrafo anterior.

Sexto. Prupuestas por la Junta pe
ricial con aprobabión del respectivo 
Ayuntamiento ó por la Comisión de 
Evaluación donde la hubiese las altas 
y bajas en el amillaramiento que por 
razón del recuento procediesen, se re
mitirá con aquella propuesta á esta 
Administración el acta general del 
mismo recuento acompañada de los
documentos de que trata la prescrip
ción 3.a para la resolución que proceda 1 
antes del dia 20 de Mayo próximo.

Esta Administración espera que las
Comisiones de Evaluación y Juntas 
periciales á quienes incumbe el cum- j 
plimiento del servicio que se recuerda, i

vi,b0 enllaforma pr^e' D, Ju.n &íandéllGuasch 
nida á nn de evitarse las responsabili 1 
dades consiguientes.

Núm. 892
ALCALDIA DE ESPORLAS

Formado un proyecte de presupu6Bl 
municipal extraordinario para el co 
rriente año de 1917, aprobado por 
Ayuntamiento, prévia censura delseQo 
Regidor Sindico, estará de manifiesto 11 
público en la Secretaría de este Ayun‘ 
lamiente por espacio de quince dfa8 
con arreglo al articulo 146 de la vigen! 
te ley municipal, durante cuyo pja2o 
podrán ¡os vecinos presentar contra t] 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Esporlas á 29 de Marzo de 1917,-*Ri 
Alcalde, Tomás Mir.

Núm. 886
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Formado el padrón general de presta, 

cíón personal de este término para el 
presente año 1917, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun> 
tamiento á efectos de reclamación do. 
rente el plazo de 16 días contados desde 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia. "

Escorca 28 de Marzo de 1917,—El Al. 
calde, Antonio Cáoaves.—P, A. del A. 
—Juan Rosselló, Secretario,

Núm. 887
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad correa» 
pondientes al ejercicio de 1916 con los 
documentes que las justifican, previ» 
censura del 8r. Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones ú observaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

En Escorca á 28 de Marzo 1917.—El 
Alcalde, Antonio Cánaves.—P, A. del 
A —Juan Rosselló, Secretario.

c

i

I
Núm. 888 

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Rep -r os,—Formalizados por la Jun

ta Municipal el reparto sustitutivo de 
consumos, y el correspondiente par» 
cubrir el déficit y atenciones de guar
dería rural, con sugeción á las rela
ciones de utilidades que permanecieron 
al público mediante anuncio inserto en 
el B. O. de la Provincia núm. 7.829 del 
dia primero del actual sin reclamación 
alguna, quedan dichos repartos expues
tos al púbdeo por plazo de 15 dias en 
la Secretaria de esta Corporación á 
efectos de reclamación, cuyo plazo em
pezará á contar desde el siguiente á 1» 
publicación del presente en el 6. O, de 
la provincia,

La Puebla á 26 de Marzo de 1917,-' 
El Alcalde presidente, Juan Bennassar.

P. A de la J.—Ei Secretario, Fran
cisco de P, Macedonich.

E

Listas de/initivas de Concejales y Contri* 
buyentes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores,

Núm. 374
AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA

Señores del Ayuntamiento
D. Pedro Mari Torres 

Juan Ramón Torres 
José Ramón Roig 
Bartolomé Ferrer Tur 
Andrés Roig Escanden 
Antonio Pianells Roig 
José tierra Boned 
Antonio Torres Torres 
Pedro Mari Escande!! 
Juan Riera Boped 
Antonio Man Torres 
Antonio Torres Juan

Mayores Contribuyentes

Cl
B

Palma á 28 de Marzo de 1917.—El 1
Administrador de Contribuciones, Ma- 1 
nuel Momis.
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n M<gue1 Colomar 
y Juan Mari Ripoil

Francisco Mari Mari
Antonio Mari Mari 
Pedro Juan Guasch 
pedro Guasch Torres 
Juan Fener Mari 
Juan Escandell Guasch 
Miguel Ferrer Terree 
Pedro Guasch Ferrer 
Mariano Ramón Torres 
Vicente Mari Mari 
José Mari Mari 
Bartolomé Colomar Guasch 
Antonio Torres Torres 
José Mari Ripoll 
Juan Escanden Torres 
Jaime Mari Ripoll 
Juan Torres Torres 
Antonio Torres Mari 
Mariano Escanden Escandell 

. Antonio Mari Colom
Bartolomé Torres Bonet 
Bartolomé Colon Guasch 
Juan Torres Serra 
Pedro Mari Mari 
José Torres Ramón 
Matías Torres Ramón 
Bartolomé Mari Torres 
Andrés Ferrer Torres 

' Antonio Torres Ferrer 
José Mari Torres 
Vicente Guasch Colomar 
Antonio Mari Torrea 
Mariano Torres Roig 
Juan Torres Torres 
Juan Guasch Mari 
Miguel Ferrer Mari 
Antonio Mari Ferrer 
Juan Mari Tur 
Antonio Torres Escande!!

San Juan Bautista á 30 de Enero de 
1917. - El Alcalde, Pedro Mari.—El Se
cretario, Bartolomé Ramón.

tava de) articulo quinto de la Ley de i 8r. Juez: dov fé,=Manteola.=*Ante mi, 
cinco de Agosto de 1907. | Juan Bestard.

I y Para Q11® 8irva de notificación y 
Partido de Inca emplazamiento á D. Antonio y D. JaL

Bujer. —Juez Municipal, D. Bernar» | me Juan y Roca que se hallan ausentes 
do Capó Tugores. I y en ignorado paradero, se expide el

Campanee.— Fiscal Mun cipa! Su- | presente edicto para su inserción en el 
píente, D. Jorge Reinés Mayrata. ! Bo l v t in  Of ic ia l  de la Provincia.

Partido de Manacor Palma veinte y dos de Marzo de mil
Artá-Fiscal Municipal Suplente, M-ovecientos dmz y siete -Eu.ebio Man- 

D. Guillermo Tous Ginnrd. ,eo1»-- Ante mi, Juan Bestard.
Partido de Palma.—Distrito de la Lonja 

Sóller.—Fiscal Municipal, D. Bario-
lomé Payeras Estarellas.

Palma 27 de Marzo de 
Berra, Secretario. — V.° 
dente, Prat Gay,

1917. Jaime
B,*-E1 Presi

Relación de algunas vacantes de
cargos de Jnsdcia Municipal que se pu 
blica en el B. O. de la Provincia a fin 
de que dentro de los quince d as subsi
guientes al anuncio los que aspiren á 
obtenerlas puedan presentar sus ins* 
tandas con los comprobantes de las

Núm. 889 
CEDÚLA DE CITACION

Pur la presente y en virtud de lo 
mandado por el 8r. Juez Municipal de 
esta villa D Martin Riumbau Lazca- 
no, en providencia de hoy recaída en 
las diligencias que se instruyen sobre 
lesiones, juegos prohibidos y sustrac
ción de una Cartera, se cita en forma 
al denunciante y á la vez denunciado 
Antonio Torres García, casado, comer
ciante, de 32 año» de edad, natural de 
Córdoba (República del Brasil, domici
liado en la ciudad de Palma, calle de)

Núm. 512
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

condiciones y méritos en la Secretaria I Obispo Maura, n.® 9, l.°, 1.a, cuya do- 
de gobierno de esta Audiencia, | micilio no existe, hoy de ignorado pa- 

Partido de Inca radero por no h.ber resultado exacto
, a, . I el domicilio citado por el Torres para

Campanet, -Juez Muii-cipaL I qU6 ¿entro de tercero dia y hora de las
Partido de Mahón I diez comparezca ante este Juzgado ca*

Ferrerias. — Juez Muricipal. 116 de 8an Francisco n.° 8, a los fines
Palma 27 do Marzo di 1917.-Jaime le8ale8. y c»90 de no comparecer le 

Serra, Secretario.-V.* B.°-E1 Presi- I PararA 61 Per3a cío á que hubiere lagar 
dente, Prat Gay. I ®n derecho. ,

___  I Y para que sirva de citación en for-
Relación del nombramiento de dos ma expido la presente en Sineu á vein- 

Adjumos delTr bunalMunicipal del tér- l® y ocho de Marzo de mil novecientos 
mino de Saosellas que se publica en el I diez y siete, Bartolomé tona, becra- 
B O. de la Provincia á los efectos pro- | íari°* 
venidos en la Regla tercer a del articulo I *
undéc'mo de la Ley de cinco de Agosto I Núm, 890
de 1907, I SUBASTA

D jn Bernardino Ramonell Oliver, I Ue una casa situada en esta ciudad
Don Mateo Pons Ramonell, I Arrabal de Santa Catalina, plaza del
P»lma 27 de Marzo de 1917.-Jaime Progreso n.«55 y calle d« Autich nú- 

Serra, Secretario. -V.» B.’-Ei Presi- 2.4 7 8' "^““rá lugar el día 27 
deate, Prut Gay. d,e A6"1 d» «s"? ,‘ao' ^1» hora once, en

_ I el estudio del NotarioD. Rafael Togores 
Núm. 881 I y Falou.—Apuntadores, 35 —bajo las

„ i- , j i . I condiciones que se hallan de manifiesto En cumplimiento de lo dispueeto en | Qn Q1 miamo
el articulo ochocienlos ocheuta y cua- paln]a 29 de Marzo da 1917 _Rafael 
tro de la Ley Orgánica del Poder j
Judicial todos aquellos que tengan al- • *
gUQh reclamación que deducir contra 
la fianza del procurador D. Matías Gil 
y Amengual, pueden presentarla ante 
la Sala de gob erno de esta Aud encía 
dentro del término de seis meses á con
tar desde la publicación ele este anuncio 
en el B, O. de esta Provincia,

Palma 28 de Marzo de 1917. —Jaime
Serra, Secretario.—V.° B,°—El Presi
dente, Prat Gay,

Stüores del Apuntamiento 
D. Salvador Sas re Escalos 

Vicente Colom Ooiom 
Juan Estados Bennasar 
Jorge Muyol Mayol 
Juan Vicens Mayo) 
Sebastián Arbona Vicens 
Benito Busquéis Ferrer 
Gabriel Baliester Busquéis 

Mapores Contribuyanles 
D. Bernardo Aiberti Arbona 

Bartolomé Mayol Mayol 
Bortolomé Colom Roqueta 
Juan Sastre Escalas 
Guillermo Solivellas Arbona 
Jaime Busquéis Barceló 
José Vicens Ros 
Antonio Arbona Mayol
José Colom Estados i Núm. 895

I ^on Eusebia Manteóla y Suare^ Jue\ de Pedro Ant.» Mayol Arbona imera instencie del iislrUo la 'Ce.
Pedro Juan Arbona Re ne, tedral de esta ciudad,
osé 8aire ns at [ presonte edicto se hace saber:

Gabriel V.c.n, Busqueh que por pane de D.* Mana Bosch yJ-’me Busque o ivel a, i M ae ha formulado u0nlanda sobre
a h ’» P0»'62». Par» Promover después jai-José Albertí Arbona dec.ar.iivo de menor cuamí» sobre

. JQuán Pu™g CoYom 8,*rCe16 ^vlméu de una tinca que en condomb
i • x t - m „ i | nio le pertenece, como ces.onana deJaime Vicens Mayo! José Juan Roca, y á los hermanos

yiCeR D. Amóme, U.‘ MÍn», D. Jaime y do-
José Oolom Bal ester I fia Caiaiina Juan y Roca, y otro, ex-
h a Ík Urf Arhnna I iremos á cuya demanda ae pobreza haJuan Albern Arbona d , sígu eme providencia.-Pal-
Ma as Vicons Rullan tr6Ce Fe8brero 1917 =Por pr6.

edro A. Albe i E I sentadas las copias simples que se
Antonio Busquéis Batee ó .compatian y acordando acerca de la

artolomé Vicen y 1 | qemanda de pobreza que se deduce en
Damián Ginesir. Busquéis e3Cn¿ de d,ez nue.
Bernardo Berna. Barceló ^elembre ültlm0 be c,oaflere
Jaime Arbona Mayol do de u mÍ6mA al Sr Abogado
Antonio Barceló Ginestra del Estado y á los hermanos D. An

Js '“«'I**1?4 u6 n aná’ D' D'* u-r a y D.« Cata- 
Wde, Salvador Sasire.-El Secretario, ;ina Jaao y Ro0'a| emplaaand01e, para 

QRrao Mayol i ^ue eQ e| t¿rmino da nueve días compa
N’ "fifis I rezc* * comediarla entregándoles las
«um. oa I copias simples presentadas; y con refe-

AüDIENCIA TERRITORIAL I rencia al emplazamiento del D. Amo- 
d k  pa l ma  I nio y D. Jaime Juan y Roca praedque-

Heíación del nombramiento para va- I se por medio de edictos que se publi- 
tioe cargos de Justicia Municipal que I carán en el Bo l it in  Of ic ia l  de la pro

publica en el B. O. de esta Provincia i viñeta y sitios públicos y de costumbre 
* toe efectos prevenidos en la Regla oo- I de esta ciudad! Lo mandó y firmó el

3 
en los días hábiles, y á las mismas ho
ras que la de ingreso, para la enseñan
za no oficial, ó libre.

Pa g o s . -Dicha matricula debe hacer
se por cursos completos, considerándose 
como uno, todo grupo de asignaturas 
que no llegue ¿ constituir curso,—Los 
derechos por curso son: 25 pesetas por 
los de matricula, y 5 pesetas por los de 
exámen, todo en papel de pagos, y un 
timbre móvil de 10 céntimos, clase 12,• 
por papeleta de matricula, exámen, y 
grupo de papel. La posesión de dos 
tercios de sobresalientes en un curso, 
dán obción á Matricula de Honor, en el 
siguiente, en la proporción del cinco 
por ciento de alumnos por cada curso,

Do c u me n t a c ió n .—La matricula debe 
solicitarse del 8r. Director en papel 
sellado de una peseta clase 11.a ó plie
go de papel con póliza de una peseta, 
con arreglo al modelo que se facilitará 
en Secretaria, debiendo acompañar á 
la solicitud, la cédula personal corres
pondiente y certificado de no padecer 
enfermed contagiosa.

Palma 27 Marzo de 1917. —El Secre
tario, Felipe Saiz.—V." B.°—El Direc-' 
tor accidental, Francisco Bello,

EMPRESA. RECAUDATORIA 
del Contingente provincial

Habieudo acordado la Comisión pro* 
vincial en sesión celebrado el día 26 
del corriente la expedición de apremio 
contra los Ayuntamientos de esta pro
vincia que no han satisfecho el importe 
de la cuota provincial correspondiente 
al primer trimestre del actual afio, pon
go en conocimiento de los mismos la 
obligación en que se hallan de ingresar 
en la Depositaría de fondos provincia
les la cantidad que por dicho concepto 
adeudan dentro del plazo de diez días 
al efecto concedido,

El propio tiempo recomiendo á los se
ñores Aleados procuren dar cumpli
miento al expresado servicio á fin de 
evitarse las molestias y gastos que for
zosamente les habrá de ocasionar el 
procedimiento de apremio que se incoe 
para hacer efectivo el mencionado des- 
cub.erto.

Palma 30 de Marzo 1917,—El Conce
sionario, José Balaguer,

* Núm. 383 I Núm. 882
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS I D* Bartolomé Miry Calafellt arrendata- 

Qar Duia I rio de la recaudación de Contribuciones
ua b a l k a k k s  i ¿ impuestos de la provincia de Baleares,

La matricula de ingreso quedará I Hago saber: Que la recaudación vo- 
abier.a por todo ei próximo mes de I ¡untaría del impuesto de cédulas perso- 
Abril, en sus dias hábiles, á las horas | nales correspondientes al actual ejercí" 

a ' j  j I cío de 1917 tendrá lugar en esta pro-
Pa g u s . Ei interesado deberá depo- I vincia, durante los dias laborables que 

car en Secretaria, dos pesetas cíncuen- transcurran del día 1 al 30 del mes de 
ta céntimos, en papel de Pagos al Esta- Abrü próximo, verificándose el cobro 
tado, y dos timbres móviles de diez I en ca(jA distrito municipal por los re
céntimos, ciase 12.a, uno para la pape- caudadores auxiliares debidamente 
leca y ocro para ei papel de Pagos. I nombrados, conforme á lo dispuesto 

Do c u me n t a c ió n .-La matricula de- por u Keai Orden de 4 de Febrero de 
be solicitarse del 8r. Director, en papel I ¡903 y con sujeción á la escala recau* 
rehallo de una peseta; con arreglo el I ¿atona que establece el articulo 35 de 
modelo que se facilitará en Secretaria. I ia lustrucción de 26 de Abril de 1900, 
—A la solicitud que debe ir escrita de I 4 saber: 
puño y letra del interesado, se acompa- I ‘
fiará »u cédula personal, partida de I d is t r it o s Mü n ic ipá l is
nacimiento legitimada por un notario si | Partido de Palma
el imere,»do e, de esta provincia, ó A1 lda d6, 9 , 13._AndraIU del 
iagabzMta en forma por otros dos nota- aa _Banalbufar dla8 16 y 
nos, si hubiese nacido fuera de eba, (en y a dla8 16 16._Buaola d¡L 21 y 
en defecto, partida de baut.smo el ei in- I _Eannrl„. 11 - n teresado nació antes de 1871), certiflca- I m¿nt, dlaa 18 y 19 /.tallénche día» 
do de revacunación ó papeleta firmad» 18 dias 16 y 16.-Forna^
y senada, de un instituto de vacunación 1Ul' dla9 18 y ig.-Lmchmayor de" 1 
ó casa de Socorro, justificativa de di- L. 8.-Marralxi del 1 ai 1.-Puigpufient 
cha práctica higiénica y certificado de dlM 8 9,_8anta EagM1, 
un facultativa (que puede ir unido al i2._aLta María días 16 y 16. - B Ue7 
autenor) en el que conste que el in. uel 24 al 29.-Validemos» días 15 y 16, 
teresado no padece enfermedad coma- I 3 u,
giosa. I Partido de Inca

El solicitante no debe padecer defecto I Alaró del 17 a. 20.—Alcudia del 20 
fisico de los que señalan las ordenes y I d 23. — Bmisalem del 15 al 18.—Buger 
RR. 00. de Juno de 1912; Marzo, | ¿el 12 al 14. — Campanet del 13 al 15, 
Abril, Mayo, Octubre y Diciembre de I — Costitx días 16 y 17. -Escorce el día 
1913; Febrero, Abril, Mayo, Jumo y I di, - lúea del 19 al 23,—Lioseta dias 
Agodio de 1914, y Mayo de 1915, como I 31 y 22.—Llubi del 16 al 19, María 
ncompaubtes cou la carrera del Magia- I <8113 al 15.—Muro del 21 ai 23,— Po- 
.erio para ios que se necesita autoriza- I lensa del 13 al 19.—La Puebla del 12 
3ióu de la Superioridad, 6 I «d 15.—Sanselias del 15 ai 18.—Santa

Asi mismo queda abierta la matricula I Garganta de» 16 al 19.—Seiva del 19 
lutamo todo ei mes da Abril próximo, I d 22,—Smeu del 19 al 22,
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- Partido de Manacor

Artá del 18 al 21. —Campos del 12 al 
14.—Capdepera del 22 al 25. — Felanítx 
dei 26 al 30.—Manacor del 21 al 26. - 
MuBtuiri días 10 y 11, —Petra del 12 al 
14. — Porreras dqi 16 al 18, ^-8an Juan 
dias 16 y IT^SantaDy del 14 al 17,-»- 
8an Lorenzo del 15 al 17,—Son Servera 
del 11 al 13,~-V'4ilafraBca días 18 y 19,

. • Partido da Menorca
- Alay^g delí2Q al 23,-Ciqdadela del 

2 al 6.—Ferreriag dias 8 y 9,—Mahóo 
. del 1 al 5,- Mercadal del 28 al 30,
. San días 14 y 15.—Villa Carlos 
del H al 13.

Partido de íbi^a
Formentera del 6 al 9,—Ibíza del 1 

al 5,— San Antonio Abad del 10 al 13. 
—San José del 27 al 30.—San Juan 
Bautista del 18 al 21,-Santa Eulalia 
del 22 al 25.

Se advierte á loa Señorea contri bu* 
yentéa que no se provean de aua res
pectivas cédulas durante Jos dias de 
cobranza e# su respectivo distrito mu- 
hicipa^, que podran efectuarlo.durante 
los restantes días del mes en las ofici
nas recaudatorias de tsus respectivas 
Zonas á saber:

Partido de Palma, Oficina de recau- 
daciótitA».eiía<Cuida^ieaitexia.yilanova 
núm, 9, primer piso^

Partido de Inda, Oficina de recauda
ción en Inca calle de General tuque

Pa^pdAjde tya$acor, Oficina de re 
caudación, Mauucor calle de Plaza det 
QÓ? n^m, 5.

Paru4p de Menorca, Oficina de re 
caudación, Mahón calle de Iníanta nú-

Partido de Ibiza, Oficina de recauda
ción, Ibiza cail© de Dos de Mayo nüme 
ro 10.

Lo qup se anuncja al público para su 
conocimiento y en virtud de io  dispues 
to ep el arucu.o 35 de la Instrucción de 
26 d£ Abril de lyUO.

Palma 27 de Marzo de 1917.—El 
ArrenfiaA^io, Bartolomé Mir,

Núm. 844
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

qON^NUAqiÓfi

w a  Matricula de Amlraiex 
, ■ .
,0 Ta b if ^j L-*

Fea«tu
1 Eqs^ñat Ensefiat Matiap, 

^erceríá.jHabaqa' •
' 2 Foneza Forttza José, íí|„ 

Mayor 77. .
3 Mapfiliego . Ma^ot Ju^na 

’ ■
4 .Alem^ñy A.eipafi^ ílamón, 

ai PW menor. Cerda

6 Ooll Enseñat Juan, id„ 
Pnpcipe. .

6 Aiem»4y Anto
nio, Gerga, Mayor 6. ..

7 Alemañy Terrados Marga** 
rita, id., P. Constitución. .

8 Bosch^Atóm^yo^JWlo» 
id., Cerda 23. ,

9 Coiomar Moner Pedro Juan, 
jd., Mayor 57. .

10 Terrados Pujol Mateo. 
Vipos y aguardientes pai^.Cer-

11 Bosch Alemañy Bartolo
mé, Tienda cuchiilos y nava
jas. Alfonso,Xll 24. •
' Térrades Jny.er^ Gujller- 
mn, id. calcado, O. 3.° B.0 3.e 
n.° 17. .

93 98

93 97 •

93‘pi

56 95

56*96

56*95

56*95

56*96

56*96

55*53

48*40

48*40
13 Jofre Terrade»Bernardo, 

id, loza, P. Nueva. .
14 Enseñat PujoLPedro Joan, 

jBelojes todas ciases, Cerda 3. ,
15 Moner.Pujol Gabriel, idr, 

Mayor 19. .
16 A^amafiy Masot Jaime, 

Abacería, Angel 8. ,
. 17 Alemañy Esteva Bartolo

mé, id. extrarradio, Puerto. ,
18 Bonnin Aguüó Miguel, 

Abacería, P. M. Moner. .

48*40

48‘4¿

48*40

35*6C-

28*48

36*60

19 Bosch Bosch Bartolomé, 
id., Queitos. .

20 Bosch Enseñat Antonio, 
id,, Sallent 13. .

21 Covas Riera Guillermo, 
id., Cerdá 32 .

22 Enseñat Garau Juan, id., 
Cerdá 53. v ' - ,

23 Enseñat Enseñat Matías, 
id., Cerdá 13 ,

24 Esteva Porcel Gnillermo, 
id. extrarradio, Arracó l.° 165,

25 Perra Palmér José, id,, 
Arracó 2.° 52, .

26 Flexas Alemañy Mateo, 
Abacería, Sallent 6. ,

27 Juan Covas Bernardo, 
id,, P. Constitución. ,

28 Juan Porcel Domingo, 
id., Palma, .

29 Mir Pujol Gabriel, id, ex* 
trarradio, Arracó 1.® 189. ,

30 Moner Moner Gaspar, id,, 
CiVB»!.* .

31 Mulet Perpiñá Juan, id., 
Ramón Llull. ,

32 Terrados Galafell Barto
lomé, id,, Puerto. .

33 Masot Alemañy Joan, 
id., 0. 2.° B • 1 °102. .

34 Bosch Pujol Baltasar, id., 
Mayor 30. .

35 Simó Colomar Mateo, id., 
Sol 23. . f .

36 Alemañy A emañy, Bode
gón, Barriada. .

37 Alemañy P;eras Ramón, 
id., extrarradio, Arracó 1.° ,

38 Bauza Palmer Melchor, 
ídem, Puerto 16. .

39 Enseñat Alemañy Gui
llermo, ídem, C. 3 ° B.° l.° 21

40 Fuster Valla Ga^jiel, Bo
degón, Nueva 11. .

41 Muíet Perpiña Lorenzo, 
Jd , O. 2.° B.° l.° 78. .

42 Pujol Alemañy'Juap, Bo
degón extrarradio, Arracó 1.® 
138. .

43 Pujql Alemañy Matías, 
Bodegón O. 2.° B 0 1.° 19 .

44 Vicente Riera Francisco, 
id,, P Cqp^^iución 7. ,

45 Alemañy Roca Antonio, 
id.. Progreso 2. .

46 A emañy Alemañy Anto- 
id., Idem 14, ,

47 Enseñat Covas Martin, id,, 
Idem 2. ,

48 Fiexas Enseñat Vicente, 
id,, P, Pou 3. .

49 Jotre Euseñat Miguel, id., 
Cerda 6. .

50 Juan Porcel Guillermo, 
Bod gón extrarradio, Arracó 

-2.V4. .
x 51 Antelm Bosch Jaime, Ca
fé económico, Son Toni Petit. .

52 Masot Moner Sebastián 
id., P, M, Monar. ,

53 Masot Pujol Francisca, 
id., Mayor 21, ¡ ,

54 Moner Briol Pedro Juan 
¡d.i P. Nueva 8, .

55 Morey Manmón Juan, id,, 
Cerdá. ,

56 Palmer Oovas Gaspar id,, 
P.t Constitución, .

57 Pujol Alemañy Juan, id, 
extrarradio, Arracó 2.° 42. .

58 Pujó!-Cas eli Gabriel id., 
•Café económ co, Mayor 69. .

59 Roca Hadó Miguen id., 
Cerdá, ,

60 Alemañy Eslava Bartolo
mé, id., Idem. .

61 8abaier Ballester Loren
zo, id., P. M. Moner. ,

62 Salva Pujol Gabriel, Café 
económico extrarradio, Puerto,

63 Terrados Pujol Andrés, 
Café económico, P. M. Mpner.

64 Tomás Simó Gabriel, id,, 
Ca Se Estañera. ,

65 Vich Alemañy Gabriel, 
Cafe económico extrarradio, 
8‘. Arracó. .

60 Vich Pujol Mateo,. ídem, 
Idem 1,® ,

67 Aguiló Foneza Miguel, 
Tablajero, Lonja 6. ,

yweüM Ptutu ,N*i
35*59

35*60

85*59

35*59

35*60

28*47

28*48

35*59

35*59

85*60

28*48

35*60

35*60

35*59

35*66

35*59

35*60

28*47

22*77

22 79

22*77

28*48

28*47

22*78

28'48

28*47

28 48

28'47

28*48

28*47

28 48

22*78

28*47

28*48

28*47

28'48

28*47

28*48

22'78

28*47

28'48

28'47

28'48

22-78

28*47

28*48

22*78 1

22'78 í

68 Bengoechea Zaguirre Mar
garita, id.^QarceláL .

69 Bonnin Aguiló José, id., 
Mayor 18. ,

70 Bonnin Alemañy Miguel, 
id., Portell d*en Cart. ,

71 Bosch Pujol Juan, id,, 
C. 1 0 B.o 2 0 ' .

72 Enseñat Alemañy Catali
na, id,, G. 2.® B.° 1.® .

73 Porcel Pedro, id..
extrarradio, Arracó 2.® 70. .

74 Ferrer Sagrera Antonio, 
Tablajero, L’bertad.

75 Alemañy Alemañy José, 
Taberna fuera casco población, 
0. 3.® B.o2® 14. .

76 Castell Alemañy Bartolo
mé, Ídem, Arracó 1.® 124. ,

77 Oastell Galafell Ramón, 
Tienda aceito y vinagre, Son 
Toni Petit, ,

78 Pujol Alemañy Antonio, 
ídem, Alemañy 1. ,

79 Simó Pujol Antonio, id, 
extrarradio, Arracó L® 30. .

80 Bonnin Alemañy Miguel, 
Frutas y bofiolizM,, Portell 
d‘en Cart. '' ,

81 Bosch Bosch Juan ídem, 
Alfonso 13. f. \ .

82 Bosch Jofre Francisca 
Ídem, Mayor ,

83 Castell Juan Vicente 
ídem, L bertad 23. ,

84 Cjvas Alemañy Marga
rita ídem, Habana 1, .

85 Gamundi Janer Miguel 
ídem, Alfonso XIII 2 .

86 Euseñat Moner Matías, 
ídem, G. 1 0 B.° 2.® 197. .

87 Juan Terradea Guillermo 
ídem, C. 1 0 B.° 2 • .

88 Palmer Mandilego José, 
idem,0. 1.® B.° 2.° .

89 Paimer Mandtlego Luía, 
ídem, Cárcel 51. ,

90 Pujol Alemañy Bernardo, 
Ídem, Idem 47. ,

91 Pujol Castell Sebastiana, 
Ídem, Cuba 28, ,

92 Pujol Paimer Pedro Juan, 
ídem, Uuion 10. .

93 Riera Covaa Mateo, Fru
tas ¡dem, 0, 2.® B.° 2 0 94. .

94 Ros Ca ufeH Juana María, 
ídem, 0. 2.° B. 1.® 63. ,

95 laern Isern Andrés, Tien
da muebles pino, Conquistador

Ta r if a  2.a
96 Alemañy Masot Juana 

Mana, Oont.* plazas y calles 
1700*10, P. M. Moner. .

97 Ferrer Sagrera Antonio, 
id. derecho degüello 7000, Ma
yor 20. .

. ^8 ilo^euJafrp Pedro. Juan, 
Compra venta harinas.y carean 
les, Can Burgos 5a  .

: 99 Bonnin Aguiló José, Espe
culador frutos país, Mayor 18.

100 Rotger Roig Melchor, 
ídem, id. 63. .

101 Gclomar Obrador Gui 
llermo, Naviero Virgen Mar 49 
toneladas, C. 2 ° B.° 2.° 133. .

102 Matías Enseñat Epseñat, 
id. 8. Francisco 46 id,, Idem 49

103 Mir Pujol Juan, id. Ba
landra Abel 52 id., Maura. . 
, 104 Rotger Ro g Melchor, 
id. TresHcrmanos 39 id,, Ma
yor 67. ,

105 Alemañy Juan Catalina, 
Tanana 2 ruedas 1. caballería 
30 ¿m.pP. M. Moner. .

106 Esteva Porcel Guiller
mo, ídem, Arracó 1.® 165, .

Ta r if a  3.a
107 Palmer Mandil ego Este

ban, Sierra sin fin 0*97 cm., 
calle luduscjia. ,

103 Goiqqiar Enseñat Ber
nardo, Taber herrería 1 maqui
na tornear. P. Pascual. ,

109 Colomar y Sastre, Fabri
ca eléctrica 15 kilovats, Joa
quín Coata. .

110 doffe Alemañy , Pedro

28*47

28*48

28*48

28*48

28’47

22*78

28'48

28*48

28'48

28'48

28*47

22'77

28'"48

28*48

28*47

28*49

28*48

28*47

28-47

28*48

28*48

28*47

28*48

28*48

28*47

28*48

28*47

28*48

16'13

59 80
1 noli ,

148'07

74’04

74*04

76*75

72*04

81'44

61*08

44*13

44*13

201*41

83 05,

144*14

Juan, Horno tejas y ladrillos' 
100 m., P. M. Moner. , 931».

111 Perpiñá Muñoz Antonio, 
Ídem 20 m, Arracó 167, , igi»,

112 Enseñat Alemañy Ma- ~ 
tías. Horno yeso, 0.® 3.° B.® 1.® 741».

113 Pujol Oas eli Gaspar,
Ídem, C.° 2.° Bx® 2.® 209. . 74.1,

114 Blanch y Colom, Fábri
ca jabón 1000 litros, Puerto. . 166'h

115 Alemañy José y C.®, Mo- '
lino á vapor 2 piedras, Joaquín 
Costa. , 119^

116 Reus Antonio y Miguel, '
Colomar. ídem, Nueva 5. , 119^

Ta r if a  4.a
117 Colomar Rosselló Rafael, 

Farmacéutico, Moyor 16. , 83*06
118 Mandilego Masot Sebas

tian, ídem, P. Nueva 13, , 88’05
119 Pujol Mir Miguel, Veteri- 

narío, Cerdá. , 56* g
120 Tugores Malla Juán, No

tario, Ídem 7. , 146'83
121 Secretario Juzgado ma- 

nícipal, P. Nueva. . 32'63
122 Enseñat Alemañy Ma

tías, Sastre que surte géneros, 
P. Pou. . 96'81

123 Alemañy Flexas Onofre, 
Carpintero, Cárcel. . 25*63

124 A emañy Jofre Jaime, 
id., C ® 2.° B.0 l.° 200. . 25*64

125 Bosch Covas Miguel, 
ídem, Huertos. . . 25*63

I26 Covas Ca afell Antonio, 
ídem, Palmito 2 , ‘25*63

127 Palmer Pujol Marcos, 
id., extrarradio, Arracó l.° 171 19*92

128 Perpiñá Alemañy Ber
nardo, Carpintero, G.° 4.® 14. 25*68

129 Aiemañy Palmer Fran- .,
cisco. Herrero, Son Jofre 5. . 25*63

130 Galafell Pujol Antonio, 
xidem, Progreso 7. , f 26'62

131 Co!om.-.r Obrador Ber- ¿3
nardo .id.., exir^radio, 
có 2.® 30. . 19/93

132 Govas Moragues Esteban
ban, ídem, Id.. 2,® 26. , 19*93

183 Covas Castell Miguel, 
Herrero, A emafiy 14. , 25’63

134 Juan Covas Juan, ídem, 
Norte 2. , 25*62

135 Obrador Rosselló Gu ller- 
mo, ídem, Noeva 12. . 25*63

136 Simó ■ F exas Miguel, 
ídem, Libertad 14. , 25’63

137 Alemañy Alemañy Juan, 
Horno de Bollos, Cerdá 38. , 25'63

138 Alemañy Pascual Anto
nio, ídem, id. 60, . 25'63

139 Alemañy Mir Mateo, id., ■
C.° 1.® B.° 2.° 196. . 25*63

140 Balaguer Pallicer Gui
llermo, ídem, Alemañy 9, . 25*63

141 Boned Paimer Gu.llermo, 
ídem, Progreso 11. , 25'69

142 Bosch Bosch Gabriel, 
Ídem, P. Nueva. , 25*69

143 Castell Enseñat Gaspar, 
ídem, Juan Payés. . 25'63

144 Govas Mandilego Jaime, 
ídem, Mayor 11. , 25*63

145 Euseñat Enseñat Matías, 
ídem, C.° 2.° B.° 2.° 42 . 25'62

146 Pallicer Vtch Nadal, 
ídem, Cerdá 5. , 25*63

147 Pujoi Porcel Juan, Idem, ..
Mayor 25. , 25*63

148 Pujol Pujol Juan, ídem, .
Sallent, . 25*63

149 Roca Bauzá Magdalena, ..
ídem, Palmito 5. . 25*63

150 Alemañy Enseñat Jaime, 
Zapatero, Mayor 4, , 25'63

151 Foneza Forteza José, 
ídem, id. 77. , 25*63

152 Palmer Pujol Matee, id,.
P. Nueva 12. . 23*63

Total general de las tarifas. 6347*’^

Andraitx 17 de Noviembre de 191^ 
—El hermano, Jaime Vaieat.-rEl Al' 
calde accideuial, Jaime Terrados.

^Gonlinuardl

28148 ¡
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INDICE correspondiente al mes de Marzo^de 1917
PKESIDJE.VCÍA

DEl» CONSEJO LE MIM81BO8 
p^rte diario oficia!. 
g3ai decreto suspendiendo las 

gesiones de Cortes en la pre
sente legislatura. , 7829

Otro disponiendo que las Bolsas
Oficiales del Reino y ios Cole
gios de Agentes de Cambio y 
Bolsa dependan en lo sucesivo 
¿el Ministerio de Hacienda. , 7834 

geal orden prorrogando hasta
31 de Agosto del año actual, 
según que los interesados resi
dan en España ó en el extran
jero, los plazos señalados para 
acogerse á los beneficios de in
dulto los prófugos, desertores, 
mozos no alistados y demás 
personas a que se refiere el ar
ticulo i.0 del Real decreto de 
24 de Julio del año próximo 
pasado, । 7834

Otra disponiendo que mientras
duren lase rcuosi-ancias que se 
mencionan, por las Aduanas 
marítimas de Levante no se 
proceda á despachar buque 
alguno para el extranjero sin 
que admita un 10 por 100, 
cuando menos, de su carga, 
de fruta fresca, siempre que la 
hubiere dispuesta para embar
que en el puerto de que se tra
te con igual destino que el del 
buque que haya de ser despa
chado. • 7837

MINISTERIO DE ESTADO
La Subsecretaría de la Sección 

de Comercio publica lista de 
mercancías cuya importación 
en el Reino Unido está prohi
bida • 7834

La id. de la Sección de Política 
anuncia que el Embajador de 
la Nación en Londres, ha par- 
tic pado que las llamadas «Le
yes de Defensa del Reino», han 
sido modificadas en el sentido 
que se publica, en lo que se 
refiere á la entrada y salida de 
extranjeros en ei territorio del 
Reino Unido. • 7835

Anuncia el fallecimiento en el 
extianjero del «ubdito español 
Pedro Compañy Oliver natu
ral de Palma. . 7839

| niñeados para ocupar los des
tinos que se expresan . 7839

Real orden circular ampliando 
por última vez, hasta el 31 de 
Mayo próximo, ei plazo para 

i que los mozos del reemp azo 
; do 1917 y agregados al mis

mo, asi como á los que se les 
= termine la prórroga de ingre

so en filas, pueden acogerse á 
los beneficios del capitulo 20 

i de la v gente ley de Rec uta
> miento, y ampliando igual

mente hasta la indicada fecha 
para que puedan abonar los 
segundos y terceros p.azos de 
la cuota militar los que ha
yan dejado de ingresarlas en 
las épocas reglamentarias, , 7841

MINISTERIO DE HACIENDA
Real decreto disponiendo se emi

tan títulos de la Deuda amor- 
tizable en cincuenta años, me
diante sor eos trimestrales, 
con interés del 5 por 100 anual 
por un valor nominal de mil 
millones de pesetas. . 7835

Otro nombrando, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la 
provincia de Huesca, con la 
categoría de Jefe de Adminis- 
trac ón de tercera clase, á don 
León Carrillo de Albornoz, que 
lo es electo de la de Baleares 
con igual categoría y clase. . 7837

Otro nombrado Delegado de Ha
cienda en ¡a provincia de Ba
leares con la categoría de Jefe 
de Admmistrac ón de tercera 
clase, á D, Luis Galindo y Al
cedo, electo Interventor de 
Hacienda de la de Burgos, con 
la de Jefe de Administración 
de cuarta. . 7837

Real orden disponiendo que el 
. 1.* de Abril prox mo dé prin-
6 dipio la recaudación, en perio

do voluntario, del impuesto 
de cédulas personales corres

, pendiente al año actual. , 7840

i MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden disponiendo se anun

cie concurso para proveer to
das las Inspecciones de aguas 
minerales que quedaron va

, cantes en el concurso celebra
do el 20 de Marzo del año pró- 

• ximo pasado. . 7830
i Otra aprobando y disponiendo 

se publique el Reglamento de 
j las corridas de toros, novillos
. y becerros. , 7833
I Exposición y R. D. dictando re
í glas encaminadas á la presen

tación y expedición de docu- 
! mentos de identidad para ms
i súbditos extranjeros que en

tren en territorio nacional y 
para los súbditos españoles 
que regresen á 1a Patria. . 7836

Otra é id. mod.ficando ei Regla
mento pura ia declaracióu de 
incapacidades por causa de 
accidentes del trabajo de 8 de 
Julio de 1903, en lo referente 
á la herma, . 7840

Real decreto aprobando con ca
rácter definitivo, ei Reglamen- 

> to de Sanidad exterioi concor
dado con ia Conferencia Sam- 
tanajuteruacional de París de 
1912, la clasificación de barcos । é Instrucciones para su desin
fección, . 7842

La Dirección General de Seguri
dad anuncia la provisión, me
diante examen de 100 piazas 
de aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Segundad, , 7842

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

La Subsecretaría anuncia al 
turno de oposición entre Au
xiliares la provisión de la Cá
tedra de Historia de España, 

- vacante en la Facultad de Fi-

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA 
Real orden circular disponiendo

que los Presidentes de las Au
diencias remitan á este Minis
terio una relación de las So
ciedades existentes en su terri
torio encargadas de velar por 
la infancia abandonada ó de
lincuente, • 7837

Otra disponiendo que los mismos
Presidentes pongan en conoci
miento de ios Jueces de prime
ra instancia y municipales de 
su respectivo territorio, haber 
sido creada ia car< era de iden
tidad para uso de emigrantes. 7837

MINISTERIO DE MARINA
Beal orden convocando oposicio

nes para cubrir 40 plazas de 
Aspirantes de Marina en la 
Escuela Naval Militar. . 7830 

Otra declarando que todos los 
buques mercantes, á partir de 
500 toneladas y que hagan el 
servicio de altura ó gran ca- 
botege, están obligados á lie» 
var una estación radio-telegrá
fica de alcance mínimo de 100 
millas, y además, con motor 
propio, en número proporcio
nado al de sus tripulantes, ó 
bien los motores ayustables 
necesarios para el mismo ob
jeto. ' 7830

MINISTERIO DE LA GUERRA 
1* Junta calificadora de aspíran- 

■ tes á destinos civiles publica 
relacióP ti» individuos sig-

. losofía y Letras de la Univer
sidad de Barcelona. . 7837

MINISTERIO DE FOMENTO
¿ Real decreto aprobando el plan 
Íde reparaciones de carreteras 

de Baleares en situación de
s poderse subastar durante el
: año actu 1. . 7829
{ Real orden resolviendo el expe

diente instruido á instancia del 
Director de la Compañía Is
leña Marítima, concesionaria 
de ¡os Servicios de comunica
ciones marítimas del Cuadro 
C, segundo grupo, «Boleares» 
en solic tud de que rijan du
rante el año acmal las mis
mas tarifas de máxima per
cepción que han regido duran
te el año 1916. . 7829

Real decreto disponiendo que 
cuando se suspenda el viaje 
por causas ajenas al emigran
te, el consíguatar o del barco 
en el puerto respectivo abone 
á aquél por v a de indemni- 
zac ón, tres pesetas 50 cénti- 
moe por cada día de retraso, 
elevándose á cuatro pesetas 
mientras dure el conflicto eu
ropeo. . 7834

Real orden declarando que en 
todos ios puertos habilitados 
corresponde a los Directores 
de Sanidad marítima del puer
to, formar parte de la Junta 
local de Emigración, como 
Vocales natos. . 7834

Real decreto haciendo extensivas 
las prescripciones del de 7 de 
Enero de 1916 a todos los bu
ques mercantes nacionales de 
vapor y de vela superiores á 
250 toneladas de registro bruto. 7837

<^oíj>ier,uo CJivil
Anuncia haber decretado ¡a can

celación y fenecimiento de ios 
exped^en es de las minas de 
hieiro «Santiago» y Amadeo» 
y la de manganeso «San Juan» 
sicas en el término municipal 
de Mercadal. » 7829

Hace público haber resuelto de
clarar ser necesaria la expro
piación de los terrenos que han 
de ocuparse en el término mu
nicipal de Manacor para ia 
consurucción del Ferrocarril 
de Manacor á Artá. , 7830

Publica circular reclamando de 
los Señores Alcaldes de ios pue
blos que relaciona el Censo del 
ganado caballar y mular en el 
piazo de tercero día, servicio 
que debieron cumplimentar 
ames de s-erminar el mes de 
í ebrero próxima pasado. , 7830

Participa á los señores Inspec
tores municipales que todo lo 
que afecta al serv.cío de para
das particulares de caballos 
sementales, se sujete á lo or
denado en el Reglamento pro
visional para la aplicación de 
ia iey Ramada de Epizootias. 7831

Hace publico a fin de evitar des
gracias que desde el día 5 del 
actual la fuerza del regimiento 
infantería de Palma se dedica
ra al tiro en las inmediacio
nes de ia Torre d en Pau. . 7831

Anuncia que durante el segundo 
semeatie dei año próximo pa
sado han sido cancelados ios 
expedion.es de las minas que 

• relaciona, cuyos terrenos que
daron trancos y registradles. . 7832

Publica circular anunciando con
vocatoria para proveer por 
concurso la piaza de Subdele
gado de Veterinaria dei parti
do de Inca. . 7833

Id. otra id. ordenando á los Se
ñores Alcaides procedan cuan
to antes á formar «Relaciones 
de casas habitables» que se in
dican en el moúeio que sigue á 
esta circular. • 7833

Hace público á efectos de recla
mación haber solicitado la 
Compañía de electricidad «La 
Palma de Mal orea» la autori
zación necesaria para estable
cer una linea de transporte de 
energía eléctrica desde la Es
tación transformadora del Coll 
d‘en Rebasa á la Estación 
transformadora de Alaró. .

Manifiesta haber presentado don 
Antonio Soler Canudas una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito Bi
tas en los términos munici
pales de Sineu y María, .

Id. otro id. D. Gaspar Vicens 
Pons de iguales pertenencias 
sitas en el primer antedicho 
término. .

Anuncia que renunciado por el 
interesado el registro mine
ro «Los Tres Socios» de los tér
minos de María y Sineu, ha 
decretado la cancelación y fe
necimiento de su expediente .

Manifiesta haber presentado don 
Sebastián Víllalonga Llopie 
una solicitud de registro de 
pertenencias de mineral de 
hierro sitas en el término mu
nicipal de Alcudia. ,

Publica relación de los dias que 
cada pueblo de los partidos de 
Mallorca y Menorca han de 
presentar al juicio de exencio
nes los mozos del último reem
plazo y de los tres anteriores .

Id,. circular previniendo á los 
Señores Alcaldes de los pue
blos que relaciona que sí en el 
improrrogable plazo de tercero 
día no le han remitido el Cen
so del ganado caballar y mu
lar les impondrá la multa de 
100 ptas, ,

Hace público queda declarada 
extinguida la epizootia del có
lera porcino del ganado del ter
mino municipal de Marratxi. , 

Manifiesta haber presentado don
Guillermo Crespí Frau una so
licitud de registro de pertenen
cias de mineral lignito sitas en 
el término municipal de María. 

Id. otra id. D, Antonio Morro
Morro de iguales pertenenciai 
sitas en el término de Selva, . 

Hace público haber decretado la 
cancelación y fenecimiento del 
expediente del registro minero 
«San Rafael» del término de 
Sineu, renunciado por el inte
sado. ,

Man-fiesta haber presentado don
Bartolomé Mostré Munar una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito iltaa 
en el término municipal de 
Sineu, ,

Publica relación de loa días que
cada pueblo del partido de Ibí- 
za ha de presentar al juicio de 
exenciones loa mozos del último 
reemplazo y de loa tres ante
riores. ,

Hace público á efectos de re
clamación haber presentado 
una solicitud el Director Ge
rente de la Sociedad «Energía 
Eléctrica Balear» concesiona
ria de la Central establecida 
en Alcudia, la autorización 
para extender una red con des
tino á motores de riego y otros 
usos en los alrededores de La 
Puebla, Muro y Buger. , 

Traslada una R, O. en que dice
que la Direcc ón General de 
Obras públicas ha dispuesto se 
instruya expediente de caduci
dad de la concesión del tranvía 
de Paima á San Nicolás de 
Porto Pí, para lo cual se abre 
la información correspondien
te señalando un plazo de quin
ce días. e

Manifiesta haber presentado don
Guillermo Pascual Gamundi 
una solicitud do registro de
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9
. pertenencras de mineral de 

hierro sitas en e! término mu- 
n'cipal de Valldemosa, , 

Publica circular sobre pasapor
tes, aclarando las reglas del 
R, D, de identidad para los 
súbditos españoles y extraoje 
ros por lo que se refiere á esta 
provincia, .

Manifiesta haber presentado don 
Antonio So er Canudas otra 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito si
tas en el término munic pal de 
Pu’gpuñent. .

Id. otra-id, D. Pedro Niell Mos
tré de iguales pertenencias si

. tas en el término municipal de
Sansellas. .

JUNTA PROVINCIAL
. . de Subsistencias

Publica circular haciendo públi
co haber acordado fijar nueva 
tasa de los huevos que se ex
penden para el consumo en 
general. .

Traslada un telegrama de la 
Junta Central en que manifies 
ta ponga en conocimiento del 
comercio de estas islas que el 
precio máx mo del arroz no 
podrá exceder de 44'50 los 
cíen kilos .

COMISION PROVINCIAL
Publica estado de gas os ocasio

nados por las obras llevadas 
á efecto por administración 
en los edificios provinciales 
durante el mes de Diciembre 
del año 1916. ,

Dicta algunas reglas que debe
rán tener presente los que 
asistan en traje de penitente á 
la procesión del Jueves Santo 
que se celebra en esta ciudad.

Recomienda á los Síes. Alcaldes 
de Palma, Manacor, Inca, Ma- 
hón é Ibiza, rindan la cuenta 
justificada de los ingresos y 
gastos de las Cárceles de sus 
respectivos partidos, corres
pondiente al año 1916. .

Publica nota de precios á que 
deberán abonarse los suminis- 

. tros hechos por los Ayunta
" míenlos á las tropas del Ejér- 

to y Guardia civil durante el 
mes de Febrero último. .

Anuncia el extravio del resguar
do de una fianza constituida 
en la caja de fondos provincia
les por D. José Balaguer im
portante 25.000 pesetas. ,

7830

7841

7841

7841

7842
COMISION MIXTA 

de reclutamiento 
Hace saber á ios Ayuntamientos 

de los pueblos que relaciona 
haber acordado modificar el 
tipo del jornal regulador su
ministrado por dichos Ayun
tamientos. • 7832

JUMTAS PROVINCIALES 
del Censo electoral de Baleares 

El Vicepresidente de la Sección 
de Mallorca pub ica los nom
bres de los Diputados provin
ciales proclamados por el artí
culo 29 de la Ley electoral, por 
los d’stritos de Palma é Inca . 7831 

El Presidente de la Sección de
Ibiia publica los votos obteni
dos por cada uno de los candi
datos en las elecciones de Di
putados provinciales verifica
das el dia 11 del corriente mes. 7838

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza 

Publica la Convocatoria para la 
elección de habilitados de los 
Maestros Nacionales de toda 
la provincia. • 7838

INSPECCION PROVINCIAL 
. de primera enseñanza

Anuncia la provisión en concur
sillo de traslado de la 2.a es
cuela de niños de Sóller, , 7831

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Anuncia qu” dispuesto por la Di-

•84] rección General el apeo y ena
jenación de 92 arboles existen-

J lentes en los kilómetros 9 y 10 
de la carreara de Palma á 

| Capdepera, seBala un plazo de 
15 días al objeto de presentar 

784^ proposiciones para efectuar A 
destajo el apeo y compra de 

dichos arboles. . 7834

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S, M. en Menorca

Publica relación de las licencias 
de uso de armas de caza y pa
ra cazar expedidas durante el 

7842 mea de Febrero próximo pa
sado. , 7833

DELEGACION DE HACIENDA
Hace público haber designado á । D. Cristóbal Ouart Burguera, 

Profesor Mercantil, para com
probar todos cuantos docu- 

7833 mentos se liquidan por la Ad
ministración de Contribuciones 

sobre Utilidades, .
Participa al Sr. Alcalde de Ma- 

hón que la Dirección General 
del Tesoro le autoriza para 
verificar una rifa que ha sol'ci- 

7835 tado con aplicación de sus pro
ductos á los Establecimientos
municipales de Beneficencia, . 

Anunc a primeras y segundas 
subastas de pinos y encinas 
procedentes de los montes que 
relaciona. ,

Hace públ co ha sido nombrado 
con carácter provisional, mozo 
del Archivo de Hacienda en 
esta provincia D Juan Anto
nio Cerda Cerdá. ,

Anuncia cuartas subastas de 
aprovechamientos forestales 
de los montes que indica. . 

Id. primeras y segundas id. de
palmito de los mondes «La 
Victoria» y «San Martin» am
bos de Alcudia. ,

Id. prmeras y segundas id. de 
productos procedentes de una 
corta fraudulenta. ,

Publica circular invitando á la
Diputación y á los Ayunta
mientos de esta provincia para 
que dentro el plazo de tres me
ses presenten en las oficinas de 
la Dirección general de la Deu
da las liquidaciones por sus 
bienes de Propios vendidos. , 

Anuncia el pago de la mensuali
dad corriente á la Olase pasiva.

7829

7829

7832

7833

78ó4

7834

7835

7835

7842

INTERVENCION DE HACIENDA 
Publica la liquidación de las can

tidades que se cargarán ó abo
narán en las cuentas comentes 
de los Ayuntamientos como au
mento ó minoración del cupo 
anual que tienen asignado por 
el impuesto de consumos du
rante el actual ejercicio, . 7837 

Pone en conocimiento de los per- 
c ptores de cargas de justicia 
que tengan domiciliado el pa 
go en esta provincia, que si 
desean que las resoluciones 
que dicte la Dirección general 
de la Deuda les sean notifica 
das en sus propios domicilios, 
lo hagan constar en la citada 
Dirección. , 7833

Id. id. de los Tenedores de títulos
de la Deuda exterior al 4 por 
100 que por esta Intervención 
serán admitidas las facturas 
para la agregación de hojas 
de cupones. , 7337

Anuncia los dias que deberán pa 
sar la revista anual los indivi
duos de Clases pasivas que tie
nen consignado el pago en la 
Tesoreria de esta Delegación. 7839 

Id. que venciendo el 15 de Ma
yo próximo un trimestre de in
tereses de la Deuda amortiza- 
ble aJ 5 por 100 cupón n.° 64 
y los titules amortizados de la 
expresada Deuda, desde el dia 

l? de dicho mes se recibirán 
el referido cupón y los títulos 
amortizados. . 7840

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Hace una not ficac'ón á la Socie

dad «Automóviles deC udade* 
la» reclamándole el ingleso de 
272 07 pesetas. . 7834

Publica varias Matriculas Indus
triales délos pueblos de esta 
provincia formadas para el 
afio en curso 1917. — 7840, 
7841 y , 7842

Id. c reular dictando reglas para 
la formación de los apéndices 
al amillaramento de la rique
za inmueble, cultivo y gana
dería. . , 7842

ADMINISTRACION 
de propiedades é impuestos

Anuncia haberse acordado la 
transmisión de varios censos 
solicitada por D. Francisco 
Salvá Serra y conceder á los 
dueños de las fincas gravadas 
el plazo de 20 dias para dere
cho de retracto. . 7839

Id. segunda subasta de un bote 
desfondado que tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales de 
la ciudad de Sóller. . 7830

TESORERIA DE HACIENDA
Notifica al Alcalde de Buñola el 

acuerdo recaído viscas sus ins
tancias de fecha 16 de los co
rrientes presentadas al Ilus- 
trísimo 8r. Delegado. . 7829

Remite un oficio al Alcalde de 
Son Servera reiterándole otro 
de 24 Enero último y le advier
te que de no cumplir el servi
cio rec amado dentro el plazo 
de cinco días dará conocimien
to al limo. Sr. Delegado para 
la imposición de la multa re
glamentaria. . 7829

Dicta providencia de primer gra
do de apremio contra morosos 
en el pago de unas multas por 
el concepto de industrial. , 7831

Id, otra id. contra D.a Catalina 
Ana Vidal Nadal y D. Antonio 
Prohens como terceros posee
dores de fincas rústicas. , 7832

Id. otra id. contra morosos en el 
pago de sus descubiertos con 
la Hacienda, . 7835

Id. otra id. contra morosos en el 
pago de las contribuciones é 
impuestos correspondientes al 
primer trimestre del año en 
curso. . 7836

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 31 
del actual para la venta de los 
efectos que relaciona aprehen
didos con tabaco de contra
bando. , 7840

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica 
una circular haciendo público 
que este año tendrá lugar la 
rectificación del Censo electo
ral* . 7832

El mismo publica los datos del 
movimiento natural de la po
blación en esta provínc a du
rante los meses de Enero y 
Febrero últimos y las causas 
de las defunciones, —7833 y . 7840 i

INSPECCION PROVINCIAL 
de Higiene Pecuaria

Publica estado de las enferme
dades infecto-contagiosas que 
han atacado a los animales do
mésticos en esta provincia du
rante el mes de Febrero próxi
mo pasado. , 7836 :

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Prima pu

blica el pliego de condiciones

para la subasta de las obras de 
adoquinado del piso y acera 
de la calle de la Marina. . 7829 

La Alcaldía de id. publica los
£ nombres de los que han solici- 
Itado permiso para instalar 

motores eléctricos en esta ciu
dad y suburbios.- 7829, 7832, 
7835 y . 7840

Los Ayuntamientos de Santafiy 
y Costitx anuncian tener ex
puesto al público el padrón de 
cédulas personales para el co
rriente año.—7829 y , 7832

El de Puigpuñent id. id, las cuen
tas de recaudación de los re- - 
partos de consumos y por ar
bitrios extraordinarios, res
pectivas á los años 1901 al 
1907 ambos inclusive. , 7829

El de Campanet id, id. las cuen
tas municipales correspondien
tes á los años 1915 y 1916. , 7829

La Alcaldía de Lluchmayor cita 
á mozos sorteados para el 
reemplazo del año actual para 
que comparezcan al acto de la 
cías ficación y declaración de 
soldados, , 7339

Los Ayuntamientos de Campos 
del Puerto, María de la Salud, 
Sineu, San Juan, Fornalutx, 
Santañy, Ciudadela, Soller y 
Escorca anuncian tener ex
puestas al público las cuentas 
municipales correspondientes 
al ejercicio de 1916,- 7829, 
7830; 7833, 7834, 7935 y . 7842

El de Lluchmayor convoca á 
todos los vecinos para que de
claren referente á sus respec
tivas utilidades para la forma
ción del reparto sustitutivo de 
consumos y general para el 
año en curso. , 7329

Los de Sineu, La Puebla, San 
Juan, Villafranca, San Loren
zo de Descardazar y Lluch
mayor anuncian que las listas 
de utilidades quedan de mani
fiesto al público á efectos de 
reclamación.--7829, 7831 y . 7841

Los de Palma, Petra, Mercada), 
Manacor, Andraitx, Santafiy, 
Valldemosa, Deyá, Esporlas, 
Establíments y Lloseta, publi
can los nombres de los contri
buyentes que han de formar 
parte de la Junta Municipal 
durante el presente año 1917, 
-7830, 7832 y „ 7335

El de San Antonio Abad anuncia 
concurso para proveer la pla
za de Médico titular de dicho 
pueblo. , 7830

Los de Palma, Fornalutx, Arta 
Estallenchs, Selva, Santañy^ 
Alcudia, Mahón, Pollensa, Bi- 
nisalem, Oampanet, Capdepe
ra, La Puebla, San Antonio 
Abad, Soller, Manacor, Alaré, 
Muro, Sansellas, Petra, IbiZa, 
Maria de la Salud, Alayor, 
San Luis, Villacarlos, Lluch
mayor, Algaida, O udadela, 
Lloseta, 8 neu, San Lorenzo, 
Santa Margarita, San Juan 
Bautista y Fornalutx publican 
lista definitiva de Compromi
sarios para la elecc'ón de Se
nadores.-7831, 7832, 7834 y 
7836 al f 7842

Los de Oampanet, Llubi, Montui- 
ri, Fornalutx, Muro y Mana- 
cor publican las ordenanzas 
formadas para proceder á la 
exacción de los arbitrios susti
tutos del impuesto de coneu- , 
mos.-7831, 7832, 7833, 7835» 
7837 y e 7839

Los de Bínisalem, Costitx, Es- 
tablimens, Alcudia, Sansellas 
Algaida, Porreras y Ciudade- 
dela anuncian tener expuesto 
al público el reparto de con
sumos correspondiente al año 
en curso.-7831 al 7834 y . 7989

Los de Baüalbufar y Costitx id, 
id. proyecto de reparto veci
nal de arbitrios extraordina- ' 
rios.—7831 y 733?

Los de María de la Salud, Santa
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Margarita, Felanítx, Capde* 
per», Vil'afrauca y La Pue
bla id. id, los repartímientoB 
gustitutivo del de consumos y 
el destinado a cubrir el déficit 
del presupuesto corriente — 
7832, 7834, 7840. 7841 y . 7842 

t 08 de Santañy y Eecorcaid, id, 
el padrón de la prestación per
sonal para el id, d.—7833 y , 7842

La Alcaldía de Sansellas hace 
público se halla detenida en el 
corral común una perra de las 
llamadas ib cencas encontra
da en la Via púb ica, , 7834

L» de Muro id. id. una perra po
denca encontrada en la id. id. 7834

La de Palma dicta providencias 
de primer grado de apremio 
contra morosos en el pago del 
primer trimestre del arbitrio 
sobre vinos, bebidas espirituo
sas y alcoholes y por los con
ceptos de carruajes de lujo y 
casinos. • 7835

gl Ayuntamiento de id. publi 
ca la distribución de fondos 
del presupuesto de Ensanche 
para satisfacer las obligacio
nes del presente mes y ante
riores, • ■ 7835

El de Mahón anuncia que acor
dado la adquisición de un tro
zo de terreno para agregar á 

' la necrópolis, lo hace público 
¿ efectos de reclamación. , 7835

El mismo pub ica la distribución 
de fondos para satisfacer las 
obligaciones del mes en curso, 7835

El de Artá anuncia que ei pro
yecto de urbanizac ón de la 
finca llamada «Ne Caragol» 
queda expuesto al público á 
efecto3 de reclamación. . 7835

El de Puigpufient anuncia estar 
abierta la cobranza de los re
partos sustitutivo de consu 
mos y general para cubrir el 
déficit del presupuesto de 1916. 7835

El de Palma publica la d stri- 
bución de fondos para satisfa 
cer las obligaciones del co
rriente mes y anteriores. . 7836

La Alcaldía de id. concede un 
plazo de treinta días sin soli
citar permiso, ú los propieta- 

. t ío s  de fincas para dar salida 
á las aguas pluviales por de
bajo de las aceras . 7836

La misma hace público á sus 
efectos haber solicitado per
miso D. Bartolomé Marroig 
para instalar un motor á gas . 
en la casa n.° 22, Avenida de 
Alejandro Rosselló. . 7836

El Ayuntamiento de Manacor 
anuncia tener de manifiesto 
al público la modificación al 
presupuesto ordinario del co
rriente año. • 7836

Los de Petra, Sóller, Felanitx y 
Andraitx anuncian haber tra
mitado ¡os correspondientes 
expedientes á instancia de mo
los para justificar ausencia 
de sus padres ó hermanos á 
los efectos de la ley de Re 
clu’amiento y Reemplazo del 
Ejército.-7836 y - 7839

El deSanta Eugenia anuncia su
basta de la recaudación de 
consumos y arb trios extraor
dinarios de1 corriente año, . 7837

El de Esporlas saca a pública su
basta la construcción y empla
zamiento de 900 metros de ca- 
Seria de barro cocido, para la 
conducción de aguas. . 7839

El de Muro anuncia quedar abier
ta la cobranza dei primer tri
mestre de los repartos sustitu- 
tlvos de consumos para cubrir 
el déficit del presupuesto del 
actual año, • 7839

** Alcaldía de Gampanet hace 
público se halla detenida en el 
corral común una cabra con su 
cabrito encontrados en la via 
Pública. • 7340
Ayuntamiento de Palma pu
blica las conclic.ones para dar
* BUbaita el Qeiecho de anun'

cios en los mingitorios públicos 
durante ios años 1917 y 1918 . 7841

El mismo anuncia quintas subas
tas para la venta de dos sola
res procedentes del baluarte de 
Jesús . 7841

Las Alcaldías de Campos del 
Puerto y Calviá publican rela
ción délos Sres, que componen 
la Junta del Censo de pobla
ción, . 7841

La de Esporlas anuncia tener de 
manifiesto al público un pro
yecto de presupuesto extraor
dinario para el corriente año 
1917. . 7842

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia que habiendo fallecido 

el procurador D. Bartolomé 
Fiol Oliver, las personas que 
tengan alguna reclamación 
que deducir contra él pueden 
presentar a en el término de 
seis meses. . 7829

Publica el fallo de una sentencia 
dictada el diez y siete de Fe
brero próximo pasado, revo
cando una apelada y ordenan
do sea notificada á D * Antonia
Sala Mesqu da. . 7829

Hace público haber señalado el 
día 15 del corriente mes para 
dar comienzo en ¡a ciudad de 
Mahón a las sesiones del Tri
bunal del Jurado. . 7830

Pubiica relación de las causas 
custodiadas en el Archivó de
claradas inútiles, . 7831

Id, id, del nombramiento para 
varios cargos de Justicia Mu
nicipal. , 7842

Id. id. de algunas vacantes. . 7842 
Id id, del nombramiento de dos

Adjuntos para el Tribunal Mu
nicipal de Sansellas. . 7824

Hace público A efectos de recla
mación haber sido solicitada 
la devo uc ón de la fianza del 
Procurador D, Matías Gil
Amengual. . 7842

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Publica requ sitoria por la cual 

cita, llama y emplaza á Ber 
nardino Nadal Coll, procesa» 
sado en causa sobre estafa. . 7831

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción

El de Inca requiere de pago A 
los herederos desconocidos dei 
difunto Guillermo Martí Vidal, 7829

El de Manacor notifica el fallo de 
una sentencia á la ejecutada 
María Ana Foni Gil de domi
cilio desconocido. . 7829

El de la Catedral por medio de 
cédula cita A José Guillot Marti 
para declarar como testigo en 
una causa sobre sustracción de 
tres carteras con dinero. . 7829

El de Inca por medio de id, noti
fica una providencia á los he
rederos desconocidos de doña 
Coloma Fiol Vallespir y les re
quiere para el pago de cierta 
cantidad al procurador D. An
tón.o Rotger. . 7829

El de la Lonja cita A las personas 
ignoradas A quienes pueda 
perjudicar la inscripción de do
minio de cinco censos que 
describe A favor del Excelentí
simo 8r. D. Jerónimo Rius y 
SalvA en usufructo y de su 
hija en nuda propiedad. , 7830

El de Mahón cita A cuantas per
sonas sepan algo sobre 1a 
muerte de un hombre descono
cido hallado á la orilla del mar 
al borde del agua en el término 
municipal de Mercadal . 7832

El ds Manacor requiere A Juan 
Riera Orpí para que presente 
los títulos de propiedad de 
unas fincas que se le embar
garon, , 7833

El de Inca hace público haber 
declarado en estado dequiebra 
A la razón social «S.stre y 
Compañía» prohibiendo que 
nadie les haga pagos y seña

7833

7833

7833

7834

7834

7834

7835

7835

7835

7835

7836

7836

7837

7837

7837

7837

7838

7838

7839

7839 Q

lando el día 30 del actual para 
la primera Junta de acreedo
res. .

El mismo por medio de cédula 
cita para el juicio universal de 
abintestato de Margarita Ca- 
banelias Febrer entre otros A 
Juana María Pascual Cabane- 
llas ó sus herederos si hubiere 
fallecido, .

El mismo por medio de id, cita 
por segunda vez A los herede
ros de Antonio Perelló Forteza 
para el día 14 del corriente 
mes, .

El mismo saca A pública subasta 
unos muebles que relaciona 
embargados como de propie
dad de D, José Llambias Llom- 
part. .

El mismo anuncia queda señala
do el día 26 del actual para 
proceder al sorteo de les seis 
vocales que bajo su presiden
cia han de constituir la Junta 
de dicho partido. .

El de la Catedral por medio de 
cédula emplaza A D a María 
Caro Sureda, sus sucesores y 
causa habientes para que se 
personen en unos autos dentro 
el término de nueve días. , 

El de Manacor publica un auto 
declarando la ausencia de Juan 
Font Salom y nombrando su 
representante A su cónyuge 
Francisca Riutord Amengual. 

El de Inca cita y emplaza por 
segunda vez A los herederos 
desconocidos de Angela MoyA 
Ferrer para declarar sobre la 
pobreza de María Magdalena 
Víhalonga MoyA, .

El do la Catedral por medio de 
cédula cita A una tal Catalina 
Crespi vecina de La Puebla 
para que comparezca en dicho 
Juzgado en ei término de cin
co días. .

El de Mahón notifica el fallo de 
una sentencia A los ignorados 
herederos de D. Bernardo Car
dona Pons. ,

El mismo interesa á tudas las Au
toridades la busca y c ptura 
de los autores del incencio de 
un bote perteciente A Roque 
Mulet Llopis, ,

El de Inca por medio de cédula 
requiere de D Pedro FerrA 
Ferra ó de sus herederos pre 
semen los títulos de propiedad 
de una finca que les ha sido 
embargada. ,

El de la Lonja anuncia subasta de 
unos bienes que describe de la 
quiebra de D. José Oliver Bo- 
rrás. ,

El de Inca anuncia otra id. de 
unos mueb es que relaciona 
embargados como de propie
dad de los hoteleros de don 
Juan Serta y Serta de Gayeta 
y otros, ,

El de Manacor requiere A la eje
cutada Mana Ana Font y Gil 
presente los títulos de propie
dad de unos bienes que le han 
sido embargados. .

El mismo por medio de cédala 
emplaza A los herederos de 
Catalina y María Picó Forteza 
para que se personen en unos 
autos en el plazo de nueve días

El de la Lonja saca A pública su
basta un carro, un caballo y 
sus guarniciones A solicitud de 
D,a Isabel Mana Crespi Ca- 
ñellas. ,

£1 de Inca notifica el acto de 
una subasta A Rafael Serta 
Liabrés de ignorado paradero, 

£1 de la Lonja saca por tercera 
vez á púb ica subasta y sin su
jeción A tipo unas bienes em
bargados A D. Antonio Cirer 
Bamis, .

$1 de Mahon cita de remate A 
D, Sebastián Marqués Liabrés 
para que se persone en unos 
autos dentro el término de 
nueve días, ,

El de la Catedral hace una no
tificación A los herederos ó 
causa-habientus de D. Ama
dor Oastafier Ballester. . 7840

El de Manacor hace saber A Juan
Riera Orpi que por la parte 
actora ha sido nombrado peri
to para el justiprecio de lae 
fincas que le fueron embar
gados D. Juan Caldentey Molí. 7840

El de Inca saca por tercera vez
A pública subasta unas fincas 
embargadas A D.* Francisca 
Solivellas Vidad. . 7841

El mismo anuncia subasta de 
otras id. pernecientes A los 
herederos desconocidos de An
tonio Torres Capó. , 7841

El de la Catedral hace una no
tificación A D. Antonio y don 
Jaime Juan Roca y les empla
za para que se personen en 
unos autos en el término de 
nueve días, . 7849

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja cita A D.e Maria

na Verd Oirer para celebrar 
un juicio verbal promovido 
por el procurador D. Gabriel 
Matas en nombre del Director 
Gerente de la Sociedad anóni
ma «Foro Balear». . 7829

El de Cindadela requiere A doña 
Antonia Capellá Gomáis pre
sente los títulos de propiedad 
de una finca urbana sita en 
dicha ciudad. , 7831

El de San José cita A José Mari 
Ribas de Can Cardonet para 
celebrar un juicio verbal pro
movido por Pedro Ferrer Ri- 
poli (a) Viña y Juan Sorra 
Planells de La Rota, , 7832

El de la Catedral cita A los he
rederos desconocidos de don 
Bartolomé Miquel Ferrer pa
ra que asistan A un juicio 
verbal señalado para el día 
24 del mes en curso, . 7834

El de Pollensa cita A los con
sortes Catalina Rotger Ocho- 
gavia y José Ochogavia Cifre 
para la celebración de un jui
cio verbal instado por Gabriel 
Rull Torandell. . 7834

El de la Lonja cita A D, Alejan
dro Goadlet para celebrar un 
juicio verbal promovido en 
nombre de D. Jaime Qaetglai 
Rosselló. _ , 7836

El de Lluchmayor saca A pública 
subasta una finca rústica per- 
teciente A los herederos desco
nocidos de D. Juan SalvA Fu- 
llana. , 7887

El de Pollensa publica cuatro 
edictos citando A Antonia Vi
ves Torandell y uno citando á 
María Seguí Bonafé. , 7883

El de la Catedral cita A Miguel 
Sastre y Sastre para celebrar 
un juicio verbal suspendido en 
29 Diciembre último instado 
por el Procuraeor D. Pedro 
Ferrer. , 7840

El mismo saca A pública subasta 
una finca embargada A Doña 
María Torrens Gelabert. . 7841

El de Sineu cita A Antonio To
rres García para que compa
rezca en dicho Juzgado dentro 
tercero día. , 7842

TRIBUNALES MUNICIPALES1
El del distrito de la Catedral no

tifica el fallo de una sentencia 
A los demandados D.a María 
Perez y su marido D. Antonio 
Romero. , 7829

El de la ciudad de Manacor no
tifica el fallo de otra id, al 
demandado Buenaventura 
Fuster Segura sus herederos ó 
causa-habientes de ignorado 
paradero. e 7333

/SI mismo notifica el fallo de otra 
id, A la demandada Catalina 
Matamalas Dalmou, , 7834

El de la villa de Pollensa notifi
ca el fallo de otra id, A la con-
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denuda Antonia Vives To» 
rsndeil, . 7834

El de la vilía de San Lorenzo no
tifica un auto en forma á Pedro 
Agualó Forteza de ignorado 
paradero. , 7839

SUBASTA VOLUNTARIA
En-el deapacho del Notario de 

Alaré D. Jaime Gelabert se 
subastará una pieza de tierra 
perteneciente á la incapacita
da D* Francisca Aleo ver 
Simonet. . 7839

En el id. del Notario de Palma
D. Rafael Togores se celebra
rá la de una casa ^ila en el
Arrabal de Santa Gatalina. . 7842

COMANDANCIA DE MARINA 
de Menorca.

Hace saber que la Jefatura del 
E. M, O. anuncia un concurso 
de proposiciones libres para 
contratar la adqqisición de dos 
buques Aljibes con destino á 
loa puertos de Marín y Matón, 7838

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Mallorca

Anuncia segunda subasta para 
la adquisición durante un año 
y tres meses mas de los artí
culos que relaciona, , 7831

COMANDANCIA DE ARTILLERIA 
de Mallorca

Anuncia subasta oral para la 
venta de una yegua de dese
cho perteneciente á dicha Co
mandancia. , 7833

COMANDANCIA DE ARTILLERIA 
de Menorca

Anuncia subasta oral para la 
venta de 3 caballos y 5 mulos 
de desecho pertenecientes á 
dicha Comandancia. , 7836

COMANDANCIA DE CARABINEROS
Anuncia subasta para la venta 

de cinco caballos de desecho 
pertenecientes á la remonta 
del Estado, . 7837

COMAND.*DE LA GUARDIA CIVIL 
Anuncia subasta para la venta 

de las escopetas ocupadas á in- 
fraciores de la Ley de caza. . 7836

Id. id para la enagenación de tres 
caballos dados por inútiles pa
ra el servicio del Instituto, . 7837

' COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe Administrativo del Hos

pital Militai de Palma anun
cia se admitirán proposiciones

• para la adquisición de artícu
los que relac.ona, , 7834

El Jefe de Transporte de la pla
za de Palma, anuncia lo mis
mo, . , 7834

El id de id. de la plaza de Mahon 
anuncia lo mismo. , 7885

El Jefe Adminitrativo del Hospi
tal de id, anuncia lo mismo. , 7836

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jete del Parque de la plaza 

de Palma anuncia concurso 
para la adquisición de los artí
culos que relaciona. . 7832

El ídem del Parque de la plaza 
de Mahón anuncia otros id.— 
7833 y , 7836

REQUISITORIAS
El Juez instructor de ¡a coman

dancia de marina de esta pro
vincia D. Miguel A. Montojo, 
llama á los que se consideren 
dueños de un trozo de palo al 
parecer de un buque, extraído 
del mar en aguas de Cabrera , 

El mismo cita á los dueños de 
dos fa uchos cargados con 38 
bultos de tabaco de contraban
do embarrancados en la costa 
da Andraitx. ,

El mismo id á los individuos que 
fueron expulsados del vapor 
Jaime II el dia 8 de Enero úl
timo. .

El del Juzgado de Inca D. Igna
cio de Lecea, id. á Andrés Ge- 
nesíra Morro (a) Garrid, na
tural de Inca para notificarle 
un auto de procesamiento. , 

El mismo id. á Antonio Colum
bran BibUoni y Mateo Cifre 
Gual, naturales de Santa Mar
garita para notificarles la pena 
que les ha sido impuesta por 
allanamiento de morada. . 

El de la comandancia de marina 
de Barcelona D, Antonio Ma
ría Villalon, id. á Juan Amen
gua! Atmetllé, natural de Ta
rragona, procesado por con
trabando de tabaco. .

El del reg miento infantería In
ca D. Gonzalo Arnica, id. al 
recluta no concentrado Anto
nio Molí Manera, natural de 
Montuiri. .

El de la comandancia de marina 
de Barcelona D. Antonio Ma
ría Villalon, id. al dueño de 
dos cestos de h gos chumbos 
embarcados en el vapor «Mon
te Toro» el 16 Septiembre de 
1915 en Mahón para Bar ce 
lona. .

El de la id. id. de Ib’za D. José
Mira’les, id. al inscripto dispo
nible no concentrado Francis
co Ferrer Serra, natual de For- 
montera. .

El de la comandancia de artille
ría de Mallorca D. Casimiro 
Martínez, id. al recluta Pedro 
Torres Torres, natual de San 
Juan Bautista. .

El de la misma comandancia
D. Rafael Marqués, id, al re
cluta Bartolomé Mayol Mayol, 
natural de Fornalutx. . 

El de la comandancia de inge
nieros de Mallorca D, Francis
co Pou, id, á los reclutas An
drés Alcover Ginart, natural 
deMaria.de la Salud y José 
Servera Nebot, natural de Son 
Ser vera .

El de la id, de artillería de Me
norca D, Emilio Alonso, id, á 
Juan V'dal Rigomaro, natu
ral de Santa Eulalia, procesa
do por el delito de abandono 
de servicio de armas y deser
ción, .

El del Juzgado de Mahón D. Ca
yetano Tejera, id. á las perso
nas que en 28 de Febrero de 
1916 tripulaban un falucho 
cargado de tabaco de contra
bando, aprehendido en aguas 
de Ciudadela. ,

El de la comandacia de artille
ría de Mallorca D, Pascual Za- 
forteza, id. al rec'uta José 
Bonnin Fuster, natural de Pal
ma. .

7830

7830

7830

7830

7832

7832

7833

7836

7836

7836

7839

7839

7839

7839

7841

El de la id. de marina de Ibiza 
D. José Miralles, id. á los ins- 
cripios Pedro Mari Ferrer y 
Manuel Juan Juan, naturales 
de Formentera, procesados por 
falta de concentración, , 7841

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia se proveerán por con

curso dos plazas de Ayudante 
gratuito, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias 
con destino al Instituto gene
ral y técnico de Figueras. . 7834

Id. que desde el dia 2 de Abril 
próximo al 30 del mismo mes 
estará abierta la matrícula pa
ra los alumnos qne deseen 
examinarse de asignaturas de 
las Facultades establecidas en 
dicha Universidad, . 7838

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de Baleares

Anuncia que en el próximo mes 
de Junio tendrán lugar los exá
menes de Ingreso que deberán 
solicitarse durante todo el mes 
de Abril y que los alumnos que 
deseen dar validez á los estu
dios libres deberán también 
solicitarlo en dicho mes. . 7838

ESCUELA PROFESIONAL 
de Comercio

Anuncia que la matricula de en
señanza no oficial para los que 
deseen examinarse en el mes 
de Junio próximo estará abier
ta todo ei mes de Abril y du
rante igual mes estará abierta 
la matricula para examenes 
de Ingreso, . 7838

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS
Anuncia que los exámenes de 

Ingreso tendrán lugar el mes 
de Junio próximo y las que 
deseen dar validez á los estu
dios hechos fuera de la Escue
la deben solicitarlo durante 
el mes de Abril, . 7841

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
Anuncia que durante el mes de

Abril próximo estarán abiertas 
las matriculas para ingreso y 
enseñanza no oficial y que los 
exámenes tendrán lugar du
rante el mes de Junio siguiente 7842

CAMARA PROVINCIAL
de Comercio, Industria y Navegación

Anuncia quedan expuestas en el 
local social, las listas electo
rales rectificadas correspon
dientes al año en curso. , 7841

EMPRESAS RECAUDATORIAS
La del Contingente provincial 

dicta providencia de apremio 
contra los Ayuntamientos que 
no han satisfecho el importe 
del primer trimestre del año 
actual, , 7842

ARRENDAMIENTO
de la recaudación de contribuciones 

é impuestos
Anuncia que la recaudación vo

luntaria del impuesto de cédu
las personales correspondien
tes al ejercicio de 1917, ten
drá lugar del 1 al 30 del mes 
de Abril próximo, , 7842

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones é impuestos 

El de la L* zona de Palma dicta 
providencia declarando el 
apremio de 2 o grado contra 
contribuyentes morosos en el 
pago del 4.° trimestre de 1916 
de la contribución rústica. , 78^ 

El miomo anuncia subasta de 
unos bienes embargados á don 
Antonio Gelabert Ferrer y don 
Guillermo Niell Crespi vecinos 
de Sineu. , 7330

El mismo dicta otra providencia ' 
declarando el apremio de 2.® 
grado contra morosos en el 
pago del 4.® trimestre de 1916 
de la contribución urbana. , 783^ 

El mismo anuncia subasta de
una finca enbargada á Miguel
Baroeló Coll, ‘ , 7333

El mismo dicta otra providencia 
declarando el apremio de 2.® 
grado contra D. Matías Ariflo
Nuez y D. Juan Consuegro. , 7841

BANCO DE FELANITX
Publica el Balance que compren

de el 34.° ejercicio, desde 1.® 1
Enero al 31 Diciembre de 1916, 7829

Anuncia el extravio de un talón 
de depósito de cien pesetas 
constituido á nombre de Doña 
María Piña Bonnin, , 7833

SOCIEDAD ALUMBRADO POR GAS
Publica el Balance cerrado en 31 '

Diciembre de 1916, , 7829

CREDITO BALEAR
Anuncia ei extravio de un talón 

de depósito de 637 pesetas, 
constituido con fecha 13 de Fe
brero de 1915 en la Sucursal de 
Manacor á nombre de D,a Jua
na M.M Llinás Veñy. , 7831

Publica el Balance que com
prende el 58.° ejercicio, desde 
l.° de Euero al 31 de Diciem
bre de 1916, . 7835

Anuncia el extravio de otro talón 
de depósito de 750 pesetas, 
constituido con fecha 23 de 
Agosto último en la Sucursal 
de Soller á nombre de D, An
drés Fiol Verdera. , 7836

SOCIEDAD COOPERATIVA 
de Ganaderos

Publica el Balance que compren- 
ce el tercer ejercicio desde 2
Enero 1916 al 6 Enero 1917, , 7836

OENTRO FARMACEUTICO
Publica el Balance que compren- 

el 39 0 ejercicio desde 1,® Ene
ro al 31 Diciembre de 1916, , 7836
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COMPAÑIA de los FERROOA BRIL88 
de Mallorca

Publica el Balance cerrado en
31 de Diciembre de 1916, , 7838

CRISTALERA MALLORQUINA
Convoca á los Señores, Accio

nistas á Junta general ordina
ria para el dia 31 del corrien* 
te mes. , 7840

- •’ ========^2==^^
PALMA,-— Es q u il a -TiPOGBAWOá

M.C.D. 2022


